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Há aquí ios uombres de nuestros respetables 

y consecuentes ainig-os, cuyas adhesiones al ma­
nifiesto de nuestro partido recibimos ayer:

Sr. D. José Gor fillo —D. Mariano Maldonado y Ma 
c nar.—D. Antonio March'il y Guerra.—D. Fraoclsoo 
San Gínés y Tomás.—D. Juan Parcel y Martínez.

En nombre de nuestros amigo.s políticos del 
partido de Canjayar (provincia de Almería), se 
adhieren al espresado manifiesto los señores;

Sr. D. LuisRovira Ruiz.—D. José González y Rülz. 
—D. Aütoniü González Rovira.—D. Francisco Garrido 
González.—D. Antonio Ros.—D. Francisco Calixto 
Rovira Ruiz.—D. Mariano Rovira y Casas.—D. José 
Ramírez Rovira.—D. Francisco Navarrete.—D. An­
tonio. Ros Gutiérrez.—D. Antonio Ros Colominas.— 
D. Joaquín López Mnrtinez.—D. Damüan Ros—Don 
Francisco Castro.—D. Autonio Rovira Casus.—Don 
Francisco María Ramir. z.—D. Fernando Navarro.— 
D. Francisco Antonio Rovira:—D. Bduardo Amat.— 
D. José María Amat.—D. José Kovira Ruiz;

También se han recibido las adhesiones de los 
señores conde de Guendulain.—Marqués de Mira- 
flores.—Duque de Medinaceli y  marqués de Cas- 
telar, al acuerdo tomado por los grandes de Es­
paña, y que oportunamente publicamos en nues­
tro número del 14 del mes actual.

agonía.

CRONICA PARLAMENTARIA.

Cada dia nos vamos convenciendo mas de la 
irremisible y  próxima muerte de las Córtes Cons- 
tituyéntes; pero vamos al propio tiempo rectifi­
cando nuestra opinión acerca del género de muer­
te que les aguarda. Hasta ahora habíamos creído 
que su enfermedad mortal seria la consunción, y  
lo hablamos creído por los gravísimos síntomas 
de t ila que presenta; mas esa es enfermedad cró­
nica, y si bien al fin y al cabo hubiera acabado 
con la trabajosa vida de la Asamblea revolucio­
naria, otra enfermedad agudísima ha venido á 
disputarle su presa para anticipar el plazo fatal 
de su existencia y  liacer mas breve su 
Esa enfermedad aguda es la asfixia.

No sabf mos qué principios contendrán los aires 
italianos que el Sr. Ruiz Zorrilla ha traído de 
Florencia; pero es lo cierto, que desde el regreso 
de S. S., en lá Cámara no se respira coa tanta li­
bertad, se ahoga ia discusión, y ese mismo aire 
es mas obediente á las ondulaciones que le impri­
me la campanilla del presidente, cuando se alude 
al nuevo rey por los diputados de la oposición, 
que á la voz de esos mismos diputados.

Véase, pues, si no juzgamos con razón que las 
actuales Córtes han de morir de asfixia.

Lo sucedido en las dos últimas sesiones es una 
prueba irrecusable de ello, y en la de ayer, hasta 
el Sr. Madrazo, ese vicepresidente que general- 
menté está hecho un ovillo y atortelado en el si­
llón presidencial que tan ancho le viene, hizo in­
sólitos esfuerzos de cará'ter y  de energía para 
imitar la actitud autocrática del Sr. Ruiz Zor 
rilla.

Pero esta conducta no tiene nada de particu­
lar: los diputados, cuya voz se ahoga, no van á 
cantar las glorias de la monarquía saboyana, no 
van á ensalzar los altos hechos del gobierno pro­
gresista. sino á descubrir las lieri las que este ha 
causado al paí.s, y sobre todo, la reciente que aca­
ba de inferirle con la implantación de una dinastía 
exótica é impopular que le prepara dias de luto 
para el porvenir. Los diputados, cuya palabra se 
interrumpe, no van á dirigir ditirambos al go­
bierno, sino á esplicar como este entiende el res 
peto á los derechos consignados en la Constitu­
ción; cómo practica los principios que ha procla- 

. mado para subir al poder; van á poner de relieve 
la inconsecuencia de sus actos y su fariseísmo po­
lítico; vau, eu fin, á hacer la última protesta, el 
último esfuerzo para que no se consumo la obra 
antinaciopal de coronar á un principe estranjero;

y  el gobiern , autor de todos los males que sufre 
ya la pátria, y del mayor que le prepara, iio te­
niendo que responder á tanta acusación sino los 
débiles argumentos que olmos en la sesión ante­
rior al Sr. Rivero, extrema por conducto del pre­
sidente de la Cámara su iutolerancia, creyendo 
que con ahogar la voz de lo.s diputados acalla el 
clamor universal de la nación. '

Los que han discutido en todos los tonos á su 
reina legítima, no pueden sufrir que se discuta al 
que todavía no es rey; los que tan poco respeto y 
consideración han tenido pura la augusta persona 
que ocupaba el trono de S.au Fernando con los 
mas sagrados títulos, quieran que se guarden 
una consideración y respeto poco menos que san­
tos, á la hechura de un advenedizo y  de un exi­
guo número de muñidores que ayer el país no co­
nocía.

Los que clamaban contra el obstáculo tradi­
cional han encontrado el rey que les ofrezca 
mantenerles perpétuarnente en el poder; han en­
contrado el clavo con que sujetar la rueda de la 
fortuna. ¿Cómo han de consentir que toquen á 
su rey?

El Sr. Ruiz Zorrilla, aunque es lo sublime de 
la vulgaridad, comprende que, como él, hay otros 
que tienen la vista fina para percibir puntos ne­
gros donde los haya, y  no quiere que nadie le 
perjudique en su privilegio esclusivo.

La iutransigencia del presidente de la Cámara 
se hizo notar ayer de im modo mas palmario con 
motivo delineideute promovido con el Sr. Paul y  
Angulo, á tiu de que espliea.se las palabras farsa 

I iMigna que pronunció eu la sesión anterior cali- 
< ficando la política actual.

El Sr. Ruiz Zorrilla no hubiera llevado de se- 
g’uro tan allá su iutransigencia si se hubiera tra­
tado de un incilviduo de la mayoría, y no le ha­
bría faltado medio para que la Camara quedase 
satisfecha cotí las esplicaciones que dió el señor 
Paul, con las cuales quitó todo lo ofensivo que en 
sus palabras hubieran podido hallar los diputa­
dos en particular y la Cámara en general. El se­
ñor Ruiz Zorrilla dió muestras de una .animosi­
dad impropia del sitio que ocupa y fué poco ge­
neroso con un diputado que tendrá que abandonar 
pronto su asiento, por existir eu las Córtes va­
rias suplicatorias para procesarle, y  siendo mas 
que presumible, según todas las señales, que se 
concederá la autorización.

Hasta á los trámites reglamentarios faltó el 
presidente al declarar que la A.samblea se reuni­
ría en sesión secreta después de la sesión, pues 
ni siquiera se le ocurrió consultar sobre este pun­
to al Congreso, como se lo hizo observar oportu-
nament.H ul mi- rioofoi.,- *
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nameute el Sr. Castelar.
El iacideute á que hacemos referencia, fué lo 

único importante déla sesión, pue.s esta empezó 
por el sorteo de secciones y  discusión de actas; en­
tre ellas la célebre del Sr. Olózaga, que pasó co­
mo agua por un cesto, sin las justas impugnacio- 
ues de que pudo y debió ser objeto.

El Sr. Mcret pidió vénía, al final de la sesión, 
para leer eu la de hoy una memoria sobre el es- 
estado de la hacienda española y  los proyectos que 
piensa proponer á la aprobación de la Cámara. El 
Sr. Figuerola hizo otro tanto y el ¡país llora á lá­
grima viva sus proyectos. -¡Quiera Dios que no 
suceda lo mismo coulosdel Sr. MoretiiLa lectura 
de esos documentos deberá ocupar la mayor -larte 
de la sesión, y  hoy, como sábado, era dia des­
tinado á preguntas é interpelacione.s.

¿Será este otro síntoma de la asfixia que pa­
dece la asamblea constituyente revolucionaria?

HERIR POR LOS MISMOS FILOS.

Heñios de llevar nuestra imparcialidad en la 
discusión, nuestra re-titud en la manera de con- 
siderar las cosas públicas, nuestra justificación 
hasta un punto que reconozcan estas cualidades 

lás confiesen nuestros mismos adversarios.

FOLLETIN.

WAERMíí HAST1NG8,
1732 á 1818

P O R  L O R D  M A G A U L A Y .

(Coníinmcion.)
Habíase j  a puesto en marcha el ejército y estaban 

entabladas laa negociaciones con el Bc-rar, cuando 
una carta del cónsul, inglés eu el Cairo, trajo la noti 
cia de haberse declarado la guerra en Lóndres y  Pa­
rís. H .stiu^s no perdió moinento, (■ncoiicts, en adop­
tar cuantas medidas exigía la ^rísis; se apoderó de 
las factorías francesas; dió la ór ien de ocupar inme- 
diatameute a Pon debery; levantó alrededor de Cale i- 
ta fortiflraciones avanzadas, que. al decir de todos, 
debían imposibilitar su asedio; formó una escuadra 
para la defensa del ri7, y alistó nueve batallones de 
cipayos y un cuerpo de artill’ ría indígena, escojien- 
do sus individuos entre los ¡aseares mas vigorosos de 
la bahía de Bengala. Hechas estas prevenciones, 
anunció el gobernador general con tranquila confian­
za, que su presidencia se hallaba al abrigo de todo 
ataque, á menos que los maharatas no cayesen sobre 
Calcuta, unidos á los franceses.

La espedicion que H;istÍD,.8 habia enviado al Oc­
cidente, no logró su objeto ui tan completa ni tau 
prontamente como ¡a muyor parte de sus empre­
sas; porque el oficial b.'Jo eny-as órdenes iba perdió 
tiempo, y las autoridades de Bombay cometieron 
grandes torpezas; perp no cejó por eso el gobernador 
general y despachó á un nuevo Jefe qué sirvió para 
reparar 1.M3 faltas de su predec sor, alcanzando algu­
nas señaladas victorias sobre los enemigos que hicie­
ron famosa la .reputación militar de los ingleses en 
aquellas regiones, donde antes nunca tremoló nlngu

: na bandera europea. Es probable que, si nuevos peli- 
I necesidades no hubiesen obliga •
i do á Hastings á cambiar ccmphtnmente de política

^ s  proyectos relativos al imperio maharata. íabienTu
alcanzado entone >s completo desarrollo.

1 Hibian enviado prudentemente las auto ¡dades in-

I itareay de indlviJuod-dConsejoáuaode los oficia
les mas distinguidos de aquel tiempo. Sir Evre Coote 

I que es á quien nos referimos, l--grólñalars!, algunos I fundadores del imperio fnglS
h°t^n consejo de guerra que precedió á la

 ̂ bata la de Piassey. apoyó calorosamente, contra la 
; Opinión de la mayoría, la por estremo atrevida con- 
, ducta que, al cabo, y  aéspues de algun-ts vacilacio­

nes, se adoptó, siendo coronada de! éxito mas brillan­
te: mandó luego, eu el mediodía de la India contra el 
bravo y desgraciado Lally; alcanzó sobro ios fr.nc -es 
y sus ahr.dos indígenas, la decisiva victo-a de Wan- 
devvash; tomó á Pondiohery y asentóla supremacía de 
'os ingiese.s en el Carnate.

Veinte años i.abian trascurrido desde que tuvieron 
lugar tan señaladas victorias, y Coote no tenia y i la 
actividad física de que tan repetidas pruebas supo 
dar en otro tiempo; su espíritu vigoroso estaba'un 
tanto decaído; habíase tornado caprichoso y atrabi­
liario, y para ponerlo, siquiera breves instantes, de 
buen humor, era preciso apelar á mil contemplacio­
nes. A estos defectos debe agregarse, por de.vgracla 
que la pasión del dinero habia hecho en su alma •-ran 
des progresos, y que se preccui.aba mas de las pagas 
y menos de los deberes, ae lo que hubiera podido es- 
prarse de un hombre tan emiuente sn el ejercicio de 
an noble profesiou. Era, sin embargo, el oficial mas 

capaz que, por aquel entonces, tenia el ejército in ­
glés, y entre los soldados indígenas, gozaba de gran 
renom re y de influencia iiimit idu y sin igual. Tanto
es aíí. que aun conservan religiosamente su recuer-
do. y que, todavía, viven algunos venerables cipayos 
de barba blanca, cuyo mayor placer consiste en ha-

En todas cuantas polémicas hemos entablado 
y entablemos en lo sucesivo, nq tendremos el me 
ñor reparo en insertar íntegras las contestaciones 
ó las observaciones que hagan nuestros adveisa- 
rios, siempre que ellos se presten á igual cambio. 
Esta es la prueba mas concluyente de que no te­
memos la discusión, de que no tememos el fallo 
déla opinión pública, de que la discusión verda­
dera ha sido, es y  será siempre el palenque de 
nuestros mejores triunfos.

Vamos á llevar nuestra imparcialidad hasta 
el punto de insertar hoy íntegro eJ artículo que 
ayer publica La /úma contra los republicanos, lla­
mando al mismo tiempo la aten ion de nuestros 
lectores sobre el discurso que antes de ayer pro­
nunció el Sr. Rivero, contestando también á los 
republicanos del Congreso.

No hay mas que hacer una solé observación 
que no se escapará á la penetración de nuestros 
lectores.

Las doctrinfis queboy predica La Iberia, y las 
doctrinas que hoy profesa el señor ministro de la 
Gobernación, son precisamente nuestras doctri­
nas y  nuestras ideas. Por eso nuestra situación es 
iaespugnable. Por eso los periódicos ministeriales 
cuando quieren entrar coa nosotros en polémica, 
á la primera iudic.icion nuestra tienen que retro­
ceder y  callarse,

Auteayer el Sr Rivero empezó su discurso tí­
mido, confuso y  balbuceante; pero de pronto se 
acuerda que tiene que defenderá ia sociedad ame­
nazada, de pronto se acuerda que es gobierno, de 
pronto se acuerda de los ¡irincipios elementales 
de todo gobierna y  de toda sociedad, y de pronto 
también se inspira en las palabras mismas del 
Sr. Go.nzalez Brabo, cuando en otro tiempo tenia 
el Sr. González Brabo que contestar á los arreba­
tos ineflexivos del Sr. Rivero y  de sus amigos, á 
los ataquo,s iracundos de los que queriau escalar 
el poder á toda costa, siu mas diferencia que la 
natural distancia que hay del original á la copia, 
de la esoontáuea, majestuosa y reposada oratoria 
del talento superior, á una medianía inflada y ri­
dicula como es hoy la del S,-. Rivero.

Oompranderaos el odio que tienen los domina­
dores actuales al Sr. González Brabo. Es el odio 
instintivo que tieue el mono al hombre. Es la eu- 
vidia que tiene el cursi al elegante. Es la deses - 
peracion del que está condenado á hacer muecas 
y contorsiones, ejecutando aquello mismo que de­
testa, Este es el papel que haca el gobieruo ac­
tual en todos sus actos y  ea todas esferas.

A La Iberia la diremos únicamente que el ar­
tículo que á coutinuaciou insertamos es uu plágio 
completo de nuestras opiniones, y  que La Iberia 
no tieue autoridad para escribir en este sentido.

I Los republicanos timen razón contra La Iberia 
y contra el gobierno, porque La Iberia y el go­
bierno han predicado constantemente las ideas 
que hoy profesan los republicanos eu cuanto á su 
manera de ser, y  en su manera de considerar la 
libre emisión del pensamiento, y  eu su manera de I 
hacer la oposición al gobierno.

Los clubs, los comités revolucionarios, las pre­
dicaciones insensatas contra toda autoridad y  to­
do derecho, las coaliciones, las conspiraciones, las 
sublevaciones, el asesinato, todo ha sido medio 
lícito para ios progresistas para obtener el poder.

Los repubiieauos sou vuestros discípulos, vues­
tros liijos, vuestra hechura. Si El Combate se hu­
biera publicado contra los moderados, no hubie­
rais reprobado sus doctrinas ni su lenguaje cier­
tamente. Si los moderados hubieran llevado á la 
cárcel á Paul y Angulo, como le habéis llevado 
vosotros, hubierais llamado tirano al gobierno, 
infame al gobierno, y  hubierais puesto en todos 
los altares el retrato de Paul y Angulo. Ahora le 
teméis, porque os dice la verdad: ahora maldecís 
de'vuestras hechuras porque os azotan en el ros­
tro por vuestra inconsecuencia. Sufrid la pena, 
porque es merecida.

Si el Sr. Paul y Angulo se cree engañado por

vosotros, que se figure en su corazón estraviado, 
pero no pervertido, que se figure si teudrá motivo 
para creerse engañada ia reina Isabel.

Si: ambición é insesatez ha sido el único móvil 
de ios revolucionarlos de Setiembre, y  crea La Ibe 
ria, que si alguna diferencia hay entre el general 
Cliiseiet y los generales de la revolución de Se­
tiembre, la diferencia está en favor de Cluseret, 
que vale mas y  que es un tipo mas presentable 
que los generales revolucionarios de España, úni­
ca causa de la anarquía, del desórden qiie aquí 
reina.

Y para que se vea que ni exageramos, ni ha­
blamos de memoria, sino que hacemos deduccio­
nes lógicas de premisas conocidas, allá va ínte­
gro el artículo de Lo Iberia titulado Ambición é in­
sensatez, en la seguridad de que nuestros lectores 
creerán que está copi ¡do de las columnas de El 
Correo Nacional ea sus mejores tiempos:

«El pueblo español no es el pueblo español; la 
Asamblea uo es la Asamblea; la revolución no es ia 
revolución.

Vivimos en plena tiranía, y el gobierno de Gonzá­
lez Brabo era un gobierno paternal comparado con el 
que rije los destinos do la nación.

Los Borbones liacian menos daño á la libertad que 
los hombres de la situación, y diputados como funcio­
narios conspiran á un fin, á la perdición de la patria, 
á la ruiua del país, á la proscripción de todos los bue­
nos liberales »

sois

Esto diceu, esto escribsn un puñado de pseudo • re­
publicanos, uua fracción de políticos con pretensiones 
de propagaudistas, recientes ea política, de historia 
novísima, uonnutos apóstoles de una doctrina que no 
se defiende con otros argumentos que los reprobados 
en buena lógica, con otras razones que las vedadas á 
hombres quo piensan.

El escarnio y el insulto, la befa y la difamación, la 
calumLiia y el escándalo son los arsenales á que acu­
den los que, á falta de merecimieatos, poseen abun­
dantemente una audacia esees!ra, hija de la desorde­
nada pasión que aijita y mueve á los que, intransijen- 
tes hoy, no sabemos mañana qué harán ni cómo pen­
sarán, teniendo en cuenta las tristes historias de los 
Regatos y los González Brabo.

Para conocerlos ligera'uente basta solo hojear el 
libro de Luis lieybaud, Jerónimo Paturo! en busca de la 
mejor república _

Para comprender sus aspiraciones basta oírlos con 
atención, basta observar cómo discuten y hacen pro­
paganda, cómo se agitan y á qué consigna obedecen.

Podrá su lenguaje no ser culto, pero en cambio es 
pro-az 6 insultante; podrán sus narraciones no ser 
amenas, pero á bien que no falt«rán en ellas denues­
tos; carecerán de lógica y conveniencia en las formas 
cuando escriben, pero sobrará virulencia y rencor en 
sus producciones.

Así que la prensa, para determinadas entidades 
no es otra oo.a que un f roz reñidero de gallos, en eí 
que los asistentes no gozas sino viendo sangre.

Asi que el diario es el brulote que incendia, es el 
misto que inflama, es la mecha que ilumina durante 
segundos cen e' fulgor siniestro de la destrucción.

I qu6 pretende llevar á todas partes.
Con semejante conducta se crea el vacio y no se 

vá á parte alguna.
Los hombres honrados y dignos se asustan del des­

bordamiento de la prensa; los políticos ardientes y 
enérgicos, pero mesurados y pensadores, se apartan 
de esa pirotécuia que los amenaza; los que temen no 
aprueban; los que tienen valor anatematizan; y esto, 
como es natural, acrecienta lo intenso de una fiebre 
que perjudica á los que, la padecen, fiebre cuyas pul­
saciones siente la sociedad, estremecida ante delirios 
quo no comprende, teorías que asustan, tendencias 
que inspiran horror.

Bsto no impide que lo.r apóstoles de un anticipado 
juicio final hagan propaganda entre personas senci­
llas, ignomntes y  crédulas; entre desgraciados á 
quienes molesta la enfermedad físi-.a ó la enfermedad
moral; entre pobres criaturas que, cercanas á la mi­
seria, sueñan con la abundancia; entre tristes vícti­
mas de desgracias de familia ó azares de negocios 
mal emprendidos, á quienes en resúmen se dice: 
«¿Veis todos esos hombres que gozan, que viven con 
desahogo, que proclaman una idea, que sostie eu uu 
principio? ¿Veis todos esos funcionarios que sirven al 
Estado y que viveu eselusivamento de sus sueldos?

Pues vosotros salís perjudicados; pues vosotros 
unos panas; pues á vosotros se os arranca todo eso- 
pues vosotros sois infinitamente mas dignos de po­
seer y gozar lo que esos gozan y poseen.»

Predicada así la política, s j predica la guerra social- 
se inocula el fermento del ódio en corazones TobTes y 
generosos; se alucina al proletario, se trastorna â  
obrero, se engaña al desvalido. ^

Predicada así la política, se predica el escarnio á
1 ,1®/’ H á las mayorías, la hostilidad
á los poderes constituclonalmente elejidos- establóo«
.e I . iuch. „ , r .  el der.eh. ,  el c.priehe 
o .t,o  de .leed. I , .i.lenei, 1 . . , .  4 ,4 ,
lea, para que, vencidos y hechos pedazos, ni los nrfn 
cipios políticos triunfen, ni las escuelas mas ó míenos

Predicada así la política, aparecen generales como 
Cluseret. agitadores como Fonvirile. intransigente 
como Blanqui. á quienes hay que hacer entrarTn a- 
zon por fuerza.

Predicada así la política, el regicidio es lóo-ico el 
asesinato un hecho normal, la profanación def hogar 
una consecuencia, la anarquía un axioma la 
un resultado de tal propaganda. ’ *

Porque cuando así se hace política, lo que se quie­
re, lo que se pide, lo que se mendiga es el poder es el 
mando, es la influencia; es lo que se critica, es lo que 
semurmura, eslo que se deprime, es lo que ávida­
mente se envidia. ^ “viua-

con él
L -  sinrazsi, nó por el insulto, nó

el escándalo; es preciso mostrar al pueblo una 
“ «reemientos nobles y  dignos; es preciso

í t í  h <10 patriotismo; L  pro
ciso haber trabajado por el pueblo y para el pueblo
leal y virtuosamente, eu la prensa, en los comicios’ en todas partes. vd-̂ mioios,

C iando las vías legales están espeditas. cuando 
la libertad es UQ hecho, el dereche de insurrección 
esunllamamieuteal asesinato, es ua oscaruio á la 
ley, es un reto á la prosperidad del país, es un crímsn 
de lesa nación.

Y por mas que otra cosa se diga, la sociedad es
conservadora, eu el sentido genuina-aente liberal de 
la palabra: el artesano desea su joma!; el comerciante 
no perju licar.se eu sus negocios; el industrial vivir de 
su trabajo; el propietario aumentar su reata: el mise - 
rabie salir de la miseria; el pobre llegar eu fuerza de 
ahorros y privaciones á rico; el rico en ascender á ca­
pitalista; el capitalista conservar sus haberes, propor­
cionando comodidades á su familia y fo nsutáudo con 
su escelente posición y las exigencias da ést 'as 
ciencias, las letras y las artes

España tiene libertad; Españ-i desea paz.
Y la paz se hará, mal que pese á los tarbuleutos 

agitadores de las masas, sus mas implacables enemi­
gos, cuyos delirios, cuyas utopi,as rechizan los inte­
reses de este país, que nunca fue republicano al uso 
del dia. que no lo e.s. quo tardará muchísimos años 
en serlo, dada ia tarea que han emprendido los que 
sellaraau representantes déla R.^páblica en lana- 
clon.

Y la paz se hará, porque la neecslta el pueblo 
porque la reclaman los partidos liberales, parque es 
una condición de la monarquía popular, porque es el 
cimiento de la libertad.

Y se hará tanto mas, .si alguiea se atreviesi á tu r ­
barla de nuevo, cuanto al gobierno [e ayudará la na- 
cioQ, cansada desashuecas intempestivas declama­
ciones que 38 rosumm en doi¡palabras, ambición 
é insensatez, y que, préñalas de amenazas, eavuol- 
ven en el mas soberaao ridiculo á 
digan.

1)8 que las pro-

blar de Porto-Novo y de Poililore. Hace tiempo fué 
uno de esos ancianos á presentar una solicitud a un 
oficial inglés quo ocupa elevado cargo en ia India, y 
como hubiera en la habitación un retrato de Coote’, el
veterano recoiiocióal punto al caudillo que no habia 
visto en medio siglo, y olvidándose de salu lar al vivo, 
se detuvo, se cuadró y saludó militarmente, p ro con 
el major respeto, al muerto.

Coote no votaba con tanta frecuencia como B.ir. 
rweil con el gobernador; pero como no tenia tampoco 
el proposito de formar parte de la oposición sistemá­
tica, al flu se concertaba con él. Hastings le corres ■ 
pondia tributándole grandes distinciones, visitándolo 
con frecuencia y cediendo gustoso á {las mas excesi ■ 
vas pretensiones pecuniarias, para mejor satisfacerlo 
en todo.

Podía en aquella época esperarse que una reconci-
a iion general pusiera fin á las querellas que tanto 

d sacredit.ron y dismiau' eron la fuerza del g.jbier 
'"ala, por espacio de tantos años.- el peligro
podía ser bastante poderoso p.',r 'que, h ;m-

bres animados do patriotismo, como lo eran Fruncís y
astings, depusiera 1 odios y enemistades y obrasen

de coneierto en bien de la nación. Ceote nunca tomó 
en aquellos desagrados; Wheelerestaba ya can- 

sado ne tanta qu. relia; Barwell habia hecho gran cau- 
aai, j  81 bleu había prometido permanecer en Calcuta 
mientras fuera uecesario al Consejo, anhelaba volver 
a Inglaterra y ponía de su parte lo posible para que 
un coi,v.mu, lo d.Jara en libertad de re-tituirse á la 
patria. Llei^óac, al cabo, á un acuerdo, y se concertó 
que Er^ucís desistiera de su oposición, y q,ueHastings, 
a bU ,ez, ; r.jiijetiera colocar a ios amig.)s de Fruncís 
en alt -8 y lucrativos destinos; con esto hubo, por es­
pacio de algunos meses, aparente armonía en el 
Consejo.

Ayer se recibieron en Madrid los siguientes 
despachos telegráficos procedentes del extranjero;

{Kgencia Fabra).
Burdeos Ifi.-Sigue el Sr. Gsmbetta en el ejército 

del Loire. No se sabe cuándo vendrá á Burdeos.
Ayer hubo uu uuavo combate eutre las tropas del 

general Chanzy y los prusianos, conservando sus po­
siciones las fuerzas francesas.

El Havre 15 (noche).—El subprefecto anuncia quo 
no ha enviado á Tours telógram.as anunciando com­
bates favorables al jército de París.

Nota. Desde anteayer no se han recibido telegra­
mas por el Cabio anglo-portuguós á causa del mal es­
tado de las líneas del Oeste.

Lóndres U.-Cróese qne si Holanda no se opone á

establecido con absoluta independencia, uno de otro, j triples que en Westminster-Hall

no de Be; gala 
del E:ta.¡o

Nunca fué, tampoco, mas necesaria que en aquel

p«r desgracia, en la legislación inglesa, omitieron de 
seña ar los lí.aites de ninguno Aprovechándose de la 
vaguedad del Kegulati/ig Ais en este punto, trataron 
los jueces de apod rarse de la autoridad suprema, no 
solo de Calcuta, mss también del dilatado territorio 
sometido á la presid-sncla del Fort-William. Pocos ia • 
gleses habrá que nieguen la natural lentitud con que 
prócede la justicia en la Gran Bretaña, y los gastos 
esceslvos que ocasiona; pero sin embargo, ha prospe 
rado su sistema eii el país, y si bajo ciertos respectos 
fea acomoda bien á los .seutimientos ds la nación, ba- | 
jo muchos otros h.i ido poco á poco haciendo que los ' 
seutimientos se armonicen con la tradición. Conocen i 
ios ingleses prácticamente sus grandes defectos, mas i 
aun cuando los deploran, no por eso esperimentaii el ' 
temor y el reo'-lo que les Infuodirian males menos i 
graves, pero desconocidos: En la ludia, la situación • 
es diferente: y la ley inglesa, trasplantada allí, con 
todos losdef -cl. s que la son propios, y aeree ,mtada i 
de otros maj ores, en comparación de los cuales son ! 
vagatela les primeros, se hace insoportable. S ieuln- j 
glaterra es 1-juta la tramitaciju de la jus'.icia, mas j 
lenta so ba-e su marcha en un país donde todo-los 
jueces y abogados deben necesariamente recurrir al ' 
auxilio de los intórpraes; y si es dispendiosa en In - i 
glaterra, lo es mas r-u un país á donde se hace ñeco- j 
sario llev .r los letrados de muy lejos. Tolo empleo, ' 
toua prufesion, todo cargo ejarcido por ingleses en la 
India, debe ser mejor retribuido que. en Inglaterra; 
porque nadie quiero desterrarse k la zona tórrida sin i 
ventaja ni compensación. La misma regla existe ; 
cuando se trata del ejercioio de ia abogacía; porque 
ningún jurisconsulto iU’.lój quiere trabajar á seis mil 
leguas de su pátria, cuando marca el t-ormómetro á

térra.

aun siendo la po- 
mucho mas pobre que la de logia-

nelii^ro n'n I ® Calamidades interiores, de mayor { la sombra noventa y sais grados Fahrenheit, por los 
In Tn ® Eberra, amenazaban a Benga- , emoluinentos que consideraria bastantes en Lóndres; 

, s aotorts del Acta Reguladora de 1773 hablan ' esa es la causa de que sean en Calcuta los honorarios

Sin embargo, por penosas que sean las dilaciones 
y las costas escesivas, no constituyen la parte princi­
pal, sino secundarla, por decirlo así, de los males que 
no podia menos d« producir la ley ¡uglesa. impuesta y  
planteada sin rao.líflcacioa alguna en la India; y con­
tra ella se sublevaban los mas poderosos sentimientos 
de la naturaleza humana; el honor, la religión y  el re­
cato de las mujeres. La prisión preventiva era el pri­
mer paso en casi todos los procedimientos civiles; y  
para un Indígena de alto rango, no solo era esto un 
v jámeu, sino una iojuria personal: á cada instante se 
( xlgia el juramento ó sn renovación, lo cual los ponia 
fuera do si, por lo que last;mab.H sus convicciones; en 
Oriente se considera como ultraje imperdonable pene­
trar en las hahitiiciones de una mujer di«tinguida y 
obligarla á mostrar su rostro á ios estraños; ofensa 
mas temi la de ellas que la muerte, y que solo puede 
hacer espiar la sangre del culpado; pues bien, cada dia 
se hallabaa espuestas á tales ó parecidos desmanes las 
familias mas principales de B ngala, Bahar y Orissa. 
Detengámonos un momento á considerar cuál serla 
el estado de nuestra patria, si, en un momento dado 
se introdujeran en ella las prácticas de una jurispru­
dencia que f.ies-o para nosotros lo qne la legislación 
inglesa era para los asiáticos. Consideremos lo que 
acaecería en Inglaterra, por ejemplo, si se admitiera 
que toda jiersona, por el solo h -cho de jurar qüe otra 
le debía diuero, aJquiri i por cu 'e el derecho de insul­
tar persoa-alment; ft los hombres mas honrados y  de 
mas elevaia posinon so’ial, ari como el de ofender ei 
pudor do las mujeres, de dar de palos á un general, ó 
de poner á un obispo en el cepo; que tal era, con mny 
es ;asu diferencia, el afecto de la tentativa que hizo e 
Tfibuaal Supremo para estender su jurisdicción á la 
totalida 1 del territorio de la cempañia.

(.̂ # coniinuari.'j

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO OB ESPAjj~ A.—Sábado 17 de Diciembre de 1870.

la anexión del gran ducado de Luxemburgo k Prusia, | 
Inglaterra no se opondrá tampoco. |

En la Bolsa se han cotizado:
Consolidados ingleses á 91 3ii 
El 3 por 100 español esterior de 1867, á 31 1[4.
El 3 por 100 id. id. de 1869 á 30 7i8.
Lóndres 18 (por el cable, recibido con retraso).—El 

Consejo de ministros se ha reunido esta noche para 
deliberar sobra la cuestión á la anexión del Luxem - 
burgo á Prusia.

Hoy se han cotizado:
Los consolidados ingleses á 41 li2.
Renta francesa k 53 1{2 
El 3 por loo español interior 1867 á 31 3(8.
Lóndres 14 (recibido con retraso).-Montmedy ha 

capitulado esta mañana.
El empréstito aleman se cotiza en Lóndres con 

por 100 de prima
Hoy se han cotizado:
Los consolidados ingles s á 91 5(8.
El 3 por 100 español interior 1867 k 31 li4.
El 3 por 100 id. i ). 1869 á 3i U8 
No se ha cotizado la renta francesa.
Burdeos 16 (á las cinco de la tarde).—Cartas de 

París fechadas el 9 afirman que la situación continúa 
siendo buena; que la noticia de la reciente ocupación 
de Orleans no ha desalentado al pueblo, que el ardor 
de los defensores de la capital va cada vez en aumen­
to, que las medidas del gobierno para el racionamien­
to aseguran carne fresca hasta Febrero, y que hay 
provisiones de harina, vino y otros artículos de pri­
mera necesidad para seis meses.

Burdeos 16 (á las6 y 30 de latarde).-Pn despacho 
del ministerio k los prefectos, comunicado hoy, anun - 
cia que el duque de Mei klcmburgo atacó Freteval el 
miércoles, y que lo ocupó por la noche; pero que los 
franceses recuperaron ayer á Freteval.

Añade que el duque de Mecklemburgo con tropas 
del príncipe Federico Carlos, tu o una batalla delan­
te dé Vendóme. Los franceses resistieron bien. La ba­
talla duró hasta la noche.

Las pérdidas de! enemigo parecen considerables. 
Entre Briare y Cien los guardias móviles arrojaron 

átres batallones bávaros hasta Guien.
El Havre 15. —El enemigo que parecia intentaba 

replegarse precipita lamente concentrase ahora con 
fuerzas mas considerables en las inmediaciones de 
esta ciudad, preparándose para establecer un campo 
atrincherado.

Burdeos 16.—Un decreto declara de cuartel al ge­
neral Sol, comandante de la división de Tours, por 
haber evacuado demasiado precipitadamente dicha 
ciudad.

El general Morandy, jefe de brigada del 16“ cuer­
po, ha sido declarado retirado por incapacidad.

Otro decreto crea 15 regimientos nuevos y 10 ba 
tallones.

Dieppe (sin fecha.)—El periódico Bl Vigía anuncia 
lamuertede Alejandro Dumas (padre), acaecida en 
Puy.

(Q/ñial)
Burdeos 16 (10 y 50 mañana.)—El encargado de 

España al ministro de Estado:
Este gobierno me comunica que ocupados por fuer­

zas alemanas los puertos de Rúan, Dieppe y Fecamp, 
los comandantes de las fuerzas han recibido la órden 
de establecer establecer el bloqueo de aquellos puer­
tos desde el 13 del corriente.

Parece que en la sesión secreta celebrada ayer 
por el Congreso para acordar lo que había de ha­
cerse con el Sr. Paul y Angulo, los diputados se 
dieron por satisfechos con las mismas esplicaciones 
que aquel señor diputado había dado en la sesión 
pública y que no modificó sino que repitió y sos­
tuvo en la reservada.

El Sr. Ruiz Zorrilla, presidiendo la sesión pú­
blica, había dicho que en vez de esplicar el señor 
Paul y Angulo sus palabras, las había agravado; 
por lo cual se reuniría el Congreso en sesión se­
creta para adoptar 1.a resolución que procediese y 
hacer que se cumpliera el reglamento.

Celébrase la sesión secreta y después de tanto 
alboroto del dia anterior, los mas ofendidos se 
dan por satisfechos. ¿No recuerdan nuestros lec­
tores k este propósito alguna graciosa escena de 
los Dioses del Olimpo^

las simpatías que en medio de sus estravagancias se : 
ha granjead ) Paul y Angulo por la energía cou que ! 
ha desafiado á la partida.

Pero de su desafío cou Ducazcal, añade nuestro 
corresponsal, no vâ  an VJs. á deducir como El Com ■ 

afirmaba, que Ducazcal fuera el j.fe reconocido 
de ese grupo inviolable ó inhallable, ¡mes si el jóven 
Duc:iZoal hubiera estado al frente de apaleadores y 
asesinos, no estaría su casa constantemente llena con 
las personas mas visibles de la situación; D. Juan 
Prim ha ido á visitarle en pe.''3ona, y envía dos ó tres 
recados todos loa dias; el ministro y el subsecretario 
de Estado estaban el domingo sentados á la cabecera 
del herido, y no hay progresista de primera, segunda 
y tercera fila que no acuda á inscribirse en las listas 
del jóven, ayer desconocido y en usufructo hoy de 
unst celebridad que cada uno ca’ificará á su modo, 
pero que no por eso es menos positiva.

Nos preguntarán en qué concepto van todos esos 
personajes á la morada del conserje de palacio, si no 
es cierta la significación que se le atribuye. Misterio 
tan grande para mí como para Yds., pues en mi bue 
na fé, en mi inmaculada honradez política, rechazo la 
suposición de que Ducazcal tenga nada que ver cou 
los apalsadores desde el momento en que tau encum­
brados personajes le prodigan testimonios de amistad 
y consideraciou. Ustedes por su parte creeián lo que 
quieran.»

Hasta aquí nuestro corresponsal, cuya triste iro­
nía nos aflige profundamente, porque nosotros qui­
siéramos no tener sino motivos .le respeto para todo 
el que manda.»

Ríos Rosas, Sauut’‘'““ ' Ortiz de Zárate, Calderón 
Collantes. CampO'î **’? ‘‘ado. Calderón y Herce San­
ta Cruz de Aguirrd, Meudez Vigo, Toro. Baldorio- 

Vildósola, Vázquez de Fuga, Suarez
Inclan, Rivero {!>■ ^ '“Tou, Alarcon, Loren-
zana, Alcibar, Cáuuva.s, Bugallal, Lasa
la. Vega Armijo, Ba'Ca, general Contreras, Ro­
mero Ortiz y (t>- P-). todos estos de las
fracciones monArq'^^c .̂s, y los demás hasta 64. re­
publicanos. _

En el salón >1*̂ conferencias, según un colega 
de anoche, corriai» rumores ayer tarde de que ha­
bían surgido nuevas dificultades en el gobierno 
italiano acerca tic candidatura de Aosta sobre la 
aceptación á la c 'foua de España.

han

revista de la prensa.

Congreso

Los republicanos del Congreso deben de estar 
cumplidamente satisfechos: ya no pueden hablar 
de lo que quieren: tienen prévia censura y se los 
reprime poco menos que con una mordaza. La 
presidencia es poco menos que antocrática y Ies 
hace sentir todo el peso d i su dulcísima autoridad, 
de sucampanlllay délos 191 realistas de Amadeo.

Cuando venga el italiano han de ver lo que es 
bueno: lo de ahora no es mas que un ensayo pa­
ra irlos acostumbrando al suave yugo del rey 
progresista. Ya irán viendo; ya irán viendo.

Parece que el duque de Aosta, el rey que no 
merecen los progresi.stas según su propia confe­
sión, desembarcará en Barcelona.

Debe de ser cierto, ] orque según ha anuncia­
do La Correspondencia, ayer mismo se remitieron 
á aquella ciudad nuevecientos mil cartuchos del 
sistema Berdan.

Hay para matar nueve mil catalanes, á cien 
tiros por barba, si no mienten nuestros matemá­
ticas. ______ _ _______

Hoy presentará el Sr. Moret sus proyectos á 
las Córtes.

Los mas entendidos confian en que con esos y  
otros proyectos, la Hacienda podrá arreglarse... 
como searn g ló  el asunto de Caparrota.

Pronto lo veremos. ^___________

La Iberia, La Nación, El Imparcial y El Univer 
sal continúan callados ante las declaraciones de 
los agentes de órden público relativas á los atro­
pellos del teatro de Calderón. Tampoco se dice 
que la autoridad judicial haya tomado determi­
nación alguna en vista de tan graves declara­
ciones. ____________

Laescesiva abundancia de original, nos impi­
dió publicar ayer las siguientes lineas que hemos 
encontrado en La Correspondencia Vascongada:

tEl Imparcial del lunes decía que el Sr. Moron, pre­
so por su escrito contra la partida de la porra, había 
sido puesto en libertad, gracias á haber dado el re­
cente 10.000 rs. de fianza.
® Nuestras cartas, escritas en Madrid el lunes por la
tarde niegan el hecho, y en verdad que. cualquiera
nne s¡a el grado de escitacion de ánimo en que el se 
ñor Moron so halle, uo deja de prestarse á tristísimas
consideraciones el ho.oho de que el que P^otosta con­
tra las indigaidaies de la partida de la potra esté en- 
carce ado y aun no se haya descubierto quienes apa­
learon á los redactores de El Siglo, quiénes asesinaron
á Azcárraga y quiénes golpearon al hijo del marques 
L  Zafra, y q n iL s . en fio. invadieron y destrozaron
el te L o  de Calderón. Un estado de cosas semejante,
reveU una profunda descomposición social, y  de aquí

Parece que el Sr. Ríos Rosas lanzará en el 
los rayos de su elocuencia contra la 

partida de la porra. Mucho partido puede sacar el 
Sr. R íos Rosas de los actos vandálicos del quinto 
poder de la revolución.

Según se ha dicho ayer, no es exacto que el 
Sr. Bf’ranger haya presentado su dimisión.

A este propósito, dice un colega que ya se le 
hacia duro que el Sr. Beranger soltara la cartera 
coa tanta facilidad.

Efectivamente, cuando para despedir á Figue- 
rola del ministerio de Hacienda ha sido menester 
Dios y ayuda, cuando para que se vaya el Sr. Ri­
vero no bastan indirectas, cuando el ¡-r. Echegaray 
permanece en el banco azul, á persar de su insig­
nificancia. seria cosa irregular, y hasta anómala, 
pretender que el Sr. Beranger abandonase el mi­
nisterio por quítame allá esas pajas.

Además, qué importa la salida de este ó el 
otro ministro, si la talla se va rebajando siempre 
y lanío, que se puede decir sin temor de equivo­
carse «malo vendrá que bueno me hará.»

Por mas que otra cosa se diga, parece ser lo 
seguro que no hay fecha fijada para que el duque 
de Aosta emprenda su viaje. Este dependerá del 
giro que tomen los asuntos que están sometidos á 
1, deliberación del Congreso.

Hace cuatro dias que en el pueblo de Valde- 
moro, dice un colega, se anunció por medio de 
una tablilla el pago de la contribución de con­
sumos; el pueblo, lleno de justa indignación, 
hizo pedazos aquel padrón de ignominia; y este 
arranque indudablemente no debió agradar á 
aquella autoridad, toda vez que, valiéndose de la 
guardia civil, mandó hacer fuego contra inde­
fensos contribuyentes, de los cuales mataron á 
uno é hirieron á dos; esto, como era natural, 
hizo subir de grado la irritabilidad de aquellos 
honrados vecinos, que, defendiéndose de tan 
cruel agresión, consiguieron encerrar á los hu­
manitarios guardias en su cuartel; pero reforza­
dos estos al dia siguiente por medio escuadrón 
de caballería, pudieron hacer 22 presos, que con­
dujeron á Gfctal'e á disposición dei juzgado.

¡Oh España de 1870'. ¡Oh España de Prim y 
Prats!

Parece que el Sr. Galdo está decidido á no 
aceptar el cargo de primer alcalde.

Ignórase si la municipalidad se fijará ahora 
en el Sr. Becerra: un colega dice que es el que 
menos probabilidades tiene de ser elegido.

Como hay pocos ministerios parece que se t ra ­
ta de elevar á la categoría de t ti, á imitación de 
Bélgica, la intendencia de palacio. Ya no es el se­
ñor Figuerola el que le va á administrar lo que le 
den al duque de Aosta, sino el Sr. U.loa (D. Au­
gusto), al decir de los bien informados.

Por mal que lo haga este señor, nunca podrá 
conducirse con D. Amadeo, como D. Laureano se 
ha portado con la Hacienda de tíspaña.

De la simple lectura del segundo suelto inser 
tó en la  columna segunda de nue.stro número de 
ayer, habrán comprendido nuestros lectores que, 
al copiar la cifra á que asciende la deuda públi­
ca, omitieron los cajistas la palabra mil, es decir, 
que pusieron trece millones, en vez de trece mil mi- 

, llones.
¡Qué mas quisiera España toda, sino que fue­

ra verdad el error de nuestros cajistas!

De los estados de recaudación que publica 
ayer la Gaceta, resulta que el totai recaudado en 
el trimestre de Julio á Setiembre por contribucio 
nes indirectas, asciende á unos 2¿ millones de pe­
setas, y como la cantidad presupuestada para to­
do el'año es de 193.338.0.25 6 sean unos 50 millo­
nes al trimestre, solo se h m recaudado poco mas 
de dos quintas partes de lo calculado.

Las rentas eventuales, menos las de aduanas, 
siguen en descenso, y aunque algunas ofrecen 
pequeños aumentos, comparados sus productos 
con los del año anterior, hay que tener en cuenta 
que estos ecabau ya de escasos, y que, dada la 
situación general del país, es de suponer que los 
rendimientos vayan á menos en los tres trimes­
tres que faltan del año económico.

En resúmen, lo cobrauo por todos conceptos en 
el trimestre asciende á unos 110 millones de pe­
setas ó sean 444 en todo el año. y como loS gas­
tos importan 718 millones, el déficit resultará de 
unos 1.100 miliones de reales.

Parece que ayer se dispuso en la órdeu de la 
plaza que las tropas de los retenes conserven 
puesto el correaje toda la noclie, cosa que hasta
ahora no habían hecho.

¿Qué temerá el gobierno que toma estas pre­
cauciones? ___________ _

Los diputados que votaron á favor del señor 
Castelar para que se le permitiera hablar ayer ta r­
de, han sido los Sres, Tojíete, conde de Iranzo,

La risa del es la que ha producido á los 
diarios ministeriales el encontrarse, entre otros 
rehiletes, con el que ha pim.sto á la monarquía de 
Prim y comp.añía la grandeia española, lo cual ins­
pira á E 7 ® 1  artículo que va­
mos á trascribir y que di-be poner los pelos de 
punta ai hijo del g¡ considera fría­
mente el poroenii'll^ que le aguarda en esta tierra 
del no importa-

EL VACIO.

Los periódico* ministeriales, que se rien ó hacen 
que se rien de 1» resolución tomada por la diputación 
de la grandeza d*’ K^paña. do que ya tienen conoci­
miento nuestros lectores, llamau al lado de la nueva 
dinastía a las c a*®* conservadoras y populares del 
país.

No diseutiretoos sobre el valor de la actual gran­
deza española, fioe ciertamente ha perdido mucho 
del que tenia eñ tiempos de la monarquía legítima y 
es preciso quo tonga para poder servir de intermedia­
rio entre el tronc .■ d  pueblo y ser útil á la nación; 
piro cualquiera fice sea el concepto formado acerca 
de e t̂o por los demócratas, no pueden desconocer que 
los grandes de todavía los mayores pro­
pietarios del paí*' algunos de ellos lo - mejores fomen 
ttdores de nuestra pobre agricultura, y que todos go­
zan de la influencia que dan los nombres históricos 
que el pueblo está acostumbrado á oir con respeto y 
coronados de glurlaj desde l&a escuelas de instruc­
ción primaria en Que se aprenden por primera vez los 
hechos gloriosos de nuestros antepasados.

El mismo título de marqués, conde, e tc ., aun 
destituidos do e.ia aureola que poe<j ^ poco va trazan­
do el tiempo de las instituciones seculares,
tienen cierto poder mágico quo obra en el corazón de 
las muchedunibrc®! como lo demi estra el afan con 
que hasta los demócratas mas enemigos de la nobleza 
histórica se cuc'san un título aristocrático á la pri­
mera ocasión que de hacerlo se les presenta.

No es, pui'S) ®̂ temarse á broma por los mo­
nárquicos italiau^ados la disolución voluntarla de ia 
diputación p.Tmauente de la grandeza española.

Esto signifi tu qu® lu uuova Uiuastía será, si llega, 
una cosa verdad®''*®®®®*̂  exótica en España, sin con­
tinuidad con nuestro glorioso pasado, del todo nueva, 
reñida con nuestros recuerdos y nuestras tradiciones, 
estraña á nuestro modo de ser, violenta, impuesta 
por la fatalidad do las circuaetaucias con que el cielo 
castiga los pecados do la mod-. ■rna civilización. Sig­
nifica que la historia pátriu no quiere escribir en sus 
brillantes p i;;im*® ® uuova Uioastia sino como es­
cribió en ella la do Napoleón; siguifloa que la propie- 
dau española .-idquiiida cou tanto trabajo y tantas 
proezas se uieg» ^ reconocer los hechos revoluciona­
rios, y que el i’Uelo sagrado de la patria regado y 
fecundado por S“Ugro dt> tantos hóroes, tiembla to­
davía al s-utir el contacto de plantas estranjeras.

Que no son de 198 Htuios ie grandeza los que 
han protestHilo contra la monarquía de Prim, como 
dice un perlOdiCU ®lmbrio, sino todos los 198 meno los 
seis que vot»roO eu contra y acas.o los dos que sa abs­
tuvieron; pues demás ,no estaban allí pre­
sentís, to los se 1“*“ “dhorido al acuerdo tomado por 
la mavoría. alguuos espliotca y positivamente, lodos
por su" voluntario mleucío.

Y a los noble* sigueu los demás propietarios del 
país, esceptoaudo solamento los que se han hecho ri­
cos recienteuieuto. comprando losdespojos de lu Igle­
sia y de la caridad» y por ventura alguno que otro 
contaminado P'r 1» mancha revolucionaria.

¡Desgraciad > monarquía la que ha de empezar ba­
jo tau tristíS H«̂ Plclo*l 1̂1 palacio de Oriente, fabrica­
do por los monarca* espaü >ies. sera una car ;el, peor 
que una caroe* P“ra el infortunado D. Amadeo, si vie­
ne á habitarlo. 1'® ‘‘di le sera doloroso, todo servirá 
para SüioruK'i'to- todo lo recordará de continuo su 
triste y anómala sitúa ton. Cuando recorra sus iu- 
mensas y iieram*** g^mrias, cuauJo miro sus pare­
des, cuando fij® la* estátuas y pinturas
que lo adorna»* mi*“do leu alguna inscripción.....no
podra menos lO * ’utir en su conciencia la pesadum­
bre de laglorisquc h*empañado, de la institución que
ha contriuuldo* destruir. Ku Us grandes solemnida­
des el ugier uo podra anunciar otros nombres que los 
de Prim, Kivero, Sagasta, Hmz, etc., que aunque se 
llamen en adoli‘®''® duques, serán duques revolucio­
narios y plebeyo*-

Si el rey p^'goot*• ¿bu dónde están los deseen- 
dient.m de aqd''d®* héroes da quienes me hablasteis 
en vuestros primólos di8(',up8as?¿ea dónde los hijos de 
aquellos cuyo* uombres «¡'rendimos temblando en las 
escuelas de Ital'*- ¿Se han acabado los Albas, los Cór­
dobas etc.? Si *'®y P*'®sruata asi, los interrogados 
habrán de rrsiooude: No señor; esas casas subsisten to ­
davía, pero cerradas para vos; los representantes de 
aquellos linaje*- fieles a las tradiciones que los enalte­
cieron, se han esee»dido de vuestra vista, retirándose 
de la escena pe'h*®* antes que llegarais á España, 
para no saludados como su» padres saludaban á los le­
gítimos reye*, como ellos miarnos han saludado á los 
últimos vástage* de la autigim dinastía.

¡Pobre royl ¡Cuántas Veces tendrá que cerrar eno­
jado el libro d® nuestra historia, viendo por ella su 
aislamiento y rcccuociemio lo odioso de su extranje - 
ría! ¡Cuánta* ’̂®®®® cerrara los ojos para no ver 
la caricatura d* ®hrte que le rodea, pues solo carica­
tura será su córte comparada o .m la antigua m-agnifl- 
ca y noble córte española!

Bien conoe u los revolucionarios la importancia 
del paso dado P ’C Eraudesa, mas trascendental 
por lo que stg“'h®® 9ue 1' que por sí mismo es. Por 
eso procuran aî **f á la nobleza le las dsmás ciases, 
debilitar su valC' disminuir su importancia y achi­
carla en todo* conceptos, para venir á decir que de 
esto no deb" h*'”-'’ ®*®® ®' Huevo rey. Por esto dicen 
que no es la grsadeza la utdca clase conservadora, en 
lo que dicen v* V *a á las demás á rodear al 
nuevo trono. >’» cual se -.-ansan inútilmente.

Porque sicu.j- necesari.* par^ conservar, poseer de 
antemano, solo clases que no poseen pueden ser

lacio; estaban ya por su misma posi ion, y se 
ido Hablan de dar ejemplo á las demás, y lo han da­
do en el sentido de !a abstención.

Las demás clases, que poseyendo intereses, bien 
inora'es, bien materiales, no han sido nunca palacie­
gos, ¿querrán serlo ahora? ¿Vendrán á llenar los pasi­
llos del pal ido de D. Amadeo los que jamás entraron 
en el de doña Isabel ó de su padre y abuelos? Absurdo 
seria el pensarlo, si esto hubiesen de hacerlo por entu­
siasmo y por afecta á la din stía.

¿Lo harán por interés? Menos, si cabe, todavía.
¿Qué interés puede tener el clero en arrimarse á la 

monarquía saboyana para prestarle ninguna clase de 
apoyo? Los intereses morales son encontrados. A la 
familia del rey le ínt-resa amenguar la inflaencia y 
el brillo del catolicismo; el clero tiene obligación de 
trabajar en conservarlos y, aumentarlos. La libertad 
del Papa, de la cual depende la de la Iglesia, y por 
consiguiente la del clero, para llenar bien su altísimo 
u.inisterij, ha sido quebrantada y está violentamente 
cohibida por el padre de D. Amadeo, habiendo este 
contribuido á lograr tan injusto resultado. ¿Cómo, 
pues, el clero ha de tener esperanza de conservar con 
el mievo rey la doctrina, la dignidad, el bien, de los 
cuales se le pedirá cuenta?

Seria ofender á la respetable clase del clero el ha­
blar aquí de sus intereses materiales, que tin  herói-
camente esta posponiendo á los morales y religiosos, 
dando á la egoísta generación actual graude ejemplo 
de abuegacion y de nobleza; que si esta considera­
ción uo nos detuviese, preguntaríamos también: ¿qué 
puede esperar el clero del que en Italia ha ayudado á 
su despojo, y  vieue eu España á se* cabeza de los que 
le han arrebatado h»sta la última pulgada del terre­
no, 1* riqueza artística, los cálleos de los templos y los 
libros dtí las bibliotecas, le han derribado los altares 
en que ofrecía á Dios los sacrificios, y negándose á 
todajustica, le abandonan á la miseriay al hambre?

Discúrrase acerca de otras clases qUé tienen algo 
que perder, y la conclusión del discurso será la misma.

La agricultura agobiada bajo la pesada losa de 
coutribucioues iguales muchas veces á los rendimien­
tos d.l cultivo, lejos de esperar mejora, teme uu au­
mento con las exigencias del apremio. El comercio 
paralizado, la industria agonizaute, sienten aumentar 
los dolores de la agonía al pensar en que el nuevo rey 
solo ha sido llamado para continuar y legalizar en 
cierto modo la crisis por la cual atraviesan.

Pero ¿i qué enumerar clases conservadoras? En 
España, haciendo escepcion de algunos españoles es- 
tranjerizados (perdónesenos la palabra) por una edu­
cación perversa, todos somos conservadores. Los mas 
pobres en intereses mat-.riales poseemos el inmenso y 
envidiable tesoro de nuestra fé, de nuestra hidalguía, 
de las glorias patrias, que queremos conservar á toda 
costa, y consideramos puestas en peligro por la venida 
de un rey que no es español ni ha dado muestra de 
ser hidalgo ni de ser católico. ¿Cómo hemos de acer­
carnos á él? ¿cómo hemos de hacerle la córte? ¿cómo 
hemos de apoyar su trono? Sobrado haremos con de­
jarlo abandonado á sí mismo, á sus electores y á sus 
remordimientos.

Esto es lo mejor que puede esperar de España.
No Intente pedir mas.
Esto signidea la disolución de la diputación per­

manente de la grandeza.
Aqui todos seremos grandes.
¡Alrededor del trono el vacío! ______________

Ai ciases qqe
rey que vñ-n^ ¿ coronar la obra re-partidarias J® . j , 

voluoionaria q»® ® tc<d°* hn desposeído de una mane - 
ra mas ó menos violenta y radical.

De la das q'-® P®®®®> H'íenaás de bienes materia­
les, tradieione* líloriosas fie familia, un honor dis 
tinguido y un o’®*®re histórico, hemos hablado ya. 
Estas se han refif*óo. Est-as no habían de acudir k pa-

1. ® Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que la 
elección de monarca se sujete á la elección plebisci­
taria.

2. ® Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que no 
30 podrá contraer ningún empréstito para atender k 
las obligaciones del Estado, debiendo hacer frente á 
ellas el gobierno con el presupuesto de Ingresos, á 
cuyo efecto se introducirán en el de gastos las econo­
mías necesarias.

3. ‘ Pedimos á las Córtes se sirvan acor lar que han 
visto con desagrado los actos políticos y económicos 
del gobierno.

4. * Pide que se declare haber visto con desagrado 
la conducta del gobierno en nuestras relaciones inter­
nacionales.

5 ■ Pide que las Córtes se sirvan acordar que la 
Asamblea no puede ser disuelta ni convertida en Cór­
tes ordinarias, ínterin no se discutan todas las leyes 
orgánicas pendientes, así como la que reforma el Có­
digo penal, la de organización del poder judicial y la 
ley sobre división de distritos electorales.

6. Pide que eu cumplimiento de su acuerdo se dé 
preferencia a la discusión del Código penal y á la ley 
de organiz.acion de tribunales, absteniéndose, hasta 
que estas se discutan, de toda otra deliberación.

7. ® Pide que inmediatamente, y en cumplimiento 
de lo acordado, se reclame del gobierno la presenta­
ción de las Memorias de los departamentos ministe­
riales.

8. y última. Que las Córtes se sirvan acordar que 
la dotación del monarca electo por la Camara, no pue­
da fijarse por medio de una autorización, sino discu­
tiéndose y votándose con toda amplitud en el proyec­
to de ley que al efecto se presente.

De estas proposiciones se han encargado de la 2.*, 
el Sr. Robert; de la 3.*, el Sr. Pí; de la 4.*, el Sr. Cas 
telar; de la 5.*, el Sr. Gil Verges; de la 6.‘, el Sr. Gar­
da López; de la 7.*, el Sr. La Rosa; y de la 8.*, el se­
ñor Moreno Rodríguez. La 1.* ha sido encargada al 
Sr. Ruano, pero no puede admitir por hallarse delica­
do de salud, y no sabemos quiéu le sustituirá.

SECCÍON DE NOTICIAS.

Hé aquí las proposicisues acordadas hasta ahora 
por la minoría republicana, sin perjnicio de las demás 
que crean oportunas y necesarias los diputados de 
esta comunión política para combatir al gobierno:

La dirección general de propiedades y derechos 
del Estado, anuncia en la Oaceta de ayer, que además 
de celebrarse en Cádiz y San Fernando las subastas 
anunciadas para los dias 2d, 29, 30 y 31 del corriente 
y 2 de Euero próximo venidero de las salinas del Es­
tado denominadas «.Nuestra Seüira de la O,» Sau An­
tonio,» «San León,» «Nuestra Señora de ia Soledad,» 
«San José del Palmar,» «San Rafael del Monte,» «Pol­
vera y Aurora.» «Nuestra Señora del Rssario» y «San­
to Domingo,» se verifique también ei remate de las 
mismas en el Puerto de Santa María, á que por el nue­
vo arreglo ,ie los partidos judiciales corresponde la 
villa de Puerto Real, eu cuyo término están'situadas; 
debiendo tener efecto slmaltáneaments con/el de esta 
capital como flacas de mayor cuantía procedentes da 
bienes nacionales.

La subasta de la salina denominada «San Diego,» 
sita en término de Almonte partido judicial de Mo- 
guer, provincia de Huelva, que debía tener lugar el 
dia 26 dei actual se ha prorogado hasta el de Suero 
próximo y se ha dispuesto por ia dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado que los remates de 
la misma que han de tener efecto en Cádiz y San Fer - 
naaJo, segnn estaba anunciaio, so verifiiuon tam ­
bién simultáneamente en los referidos puntos de Huel- 
va y Moguer.

Anteanoche se inauguró con un lleno completo, en 
que estaban representadas todas las clases sociales, 
el linio teatro de la calle de la Libertad.

La obra puesta eu escena pertenece al género dra­
mático, y aunque no carece por completo de buenas 
situaciones, se arrastra lánguida desde el principio, y 
su desenlace des ie luego lo adivina el espectador.

La música es agradable y algunas piezas merecie­
ron justos aplausos.

Los autores del libreto, Sres. Nogués y Benisia, y 
el Sr. Nieto, qu^ lo ha puesto en música, fueron lla­
mado» al paleo escénico al final de la representación.

Ims actores se esforzarou por agradar en sus res­
pectivos papeles.

El Sr. Rodríguez fuó coa justicia aplaudido en el 
papel de Anselmo, que caracterizó bastante bien.

La señorita Sarló y el Sr. Carceller fueron oidos 
con mucho agrado, y los demás artistas hicieron lo 
que pudieron.

Creemos que la compañía puede y debe mejorarse 
en algunas da sus partas, y coa esto decimos lo bas­
tante á una empresa que si ha hecho milagros para 
abrir en pocos dias un nuevo teatro, no debe retroce­
der ante dificultades influitamente menores de las 
que ya ba salvado.

El 19 del corriente tendrá lugar en el patio gran­
de del local que ocupa el ministerio de Hacienda la 
quema de 23.326 bonos del Tesoro amortizados por va­
rios conceptos.

Probablemente el lunes 
nocturnas del Congreso.

empezarán las secciones

Se asegura que nuestro apreciable colega Bl Cor­
res Militar cambiará el personal de su redacción dan­
do entrada al elemeato civd, a virtud de indícacioaes 
mas ó menos trasparentes que se le ha hecho en de­
terminados centros oficiales, donde, por lo visto, no 
se aprecia ni se estima el celo, el interés y la inde­
pendencia con que a juel periódico se ha consagrado 
á la defensa de las clases militares.

Eu el descarrilamiento quo sufrió el tren-correo 
do Andalucía, hace pocos días fuerou muertos seis 
caballos de los que el tratante LabJurdette traía pa - 
ra las caballerizas de palacio por cuenta del patrimo­
nio de la corona.

Con el nombre de El Quitapesares acaba de publi­
carse en Madrid una «Colección de cuentos, anécdo 
tas, gracias, chistes, epigramas, chascarrillos, dichos 
agudos y pensamientos escogidos de aquí y allí y to 
mados de allá y acá», cuyo libro, que hace reir iudu- 
dablemeute, se ha impreso en la librería de D. Victo­
riano Suarez, calle de Jacometrezo, núm. 72, donde 
se vende, así como en todas las demas principales li 
brurías.

Por decreto inserto en la Oaceta de ayer, ha sido 
promovido al empleo de brigadier, el coronel de caba­
llería, jefe del regimiento de Milicias disciplinadas do 
Güines, D. Ramón Menduiña y López, en atención k 
los servicios prestados por el mismo en el ejército de 
operaciones de la isla de Cuba, y muy particularmen­
te al mérito que contrajo en los encuentros sostenidos 
contra los insurrectos el 23 de Julio, 6 y 12 de Agos­
to del año próximo pasado.

Anteayer llegó á Madrid nn secretario del rey de 
Italia, portador de las insignias de la órden de la 
Anunziatta para el regente y Prim Prats.

Con singular complacencia hemos hojeado las pA 
ginas del hermoso libro que con el título do Lss prin­
cipios católicos ante la rasan, acaba de publicar el señor 
D. Francisco Javier García Rodrigo.

En estremo consolador es para los buenos católi­
cos la publicación de un buen libro; y si e»te reúne 
las condiciones que recomiendan al del Sr. Rodrigo, 
uo solo consuelo, siuo qae aliento y aun esperanza 
llevan al corazón del mas afligido.

El Sr. García Rodrigo ha sabido, en un pequeño 
volúmeu, reunir ordenadamente cuanto para refutar 
los modernos errores del racio'ialismo y la impiedad 
han escrito magistral mente cien y cien escritores 
católicos. T con una modestia y una humildad cris­
tiana dignas de todo elogio califica de imperfecta su 
obra, y dice que, no á loa instruidos y sábios, sino á 
los indoctos e ignorantes se dirige.

«Solo consagra su afan á esos hombres que no hzn 
wleido las apologías del catolicismo; que diariamente 
»oyen todo género de blasfemias, errores y sofismas, 
»y que necesitan de gran fé para resistir el brillo falso y 
aaparente de argumentos cuyas soluciones descono- 
ucen >

El fifi del Sr. Rodrigo no es otro que refutar, como 
lo hace victoriosamente, «los sofismas principales que 
>la impiedad tanto repite, dejando al mismo tiempo 
• demostrado el perfecto acuerdo y armonía del en- 
ítendimiento humano con los bellísimos, sanios y 
"sublimes principios de nuestras católicas creencias.»

Recomendamos vivamente á nuestros lectores la 
adquisición de este libro, eu el que no se sabe qué ad­
mirar mas, si la sencillez, el órileu y la claridad en la 
esposicion, ó la solidez do la do.itrina.

Según el estado de la dirección general de Conta­
bilidad, que ayer publica la Oaceta, la recaudación 
obtenida por el Tesoro durante el tercer trimestre del 
corriente año, asciende é 110 992.759*32 pesetas.

La dimisión presentada por el general Peralta, no 
le ha sido admitida y parece que volver» á encargar­
se del gobierno militar de Madrid, tan pronto como se 
restablezca de la ligera indisposición que le aqueja. 
No obstante hay quien asegura que insiste en su di­
misión.

Ayer llegaron á Madrid los ocho diputados que for­
maban parte de la comisión qua pasó á Florencia, á 
notificar al dnqne de Aosta su elección para mo­
narca.

Ayer se reo.ibieron en Madrid, procedentes de Tole­
do,quinientos mil cartuchos del sistema Berdan y se 
remitieron por el ferro carril á Barcelona nuevecien­
tos mil.

El archivo general de protocolos del distrito no­
tarial de Madrid, se establecerá en el ex-convento do 
las Salesas, hoy palacio de justicia.

La proposición relativa k los delitos políticos de 
imprenta ha sido presentada por eljdiputado Sr. Ortiz 
de Záratey la firman diputados de diversas opiniones.

Ha sido reducido á prisión el director del periódico 
La República Ibérica, por causa que se sigue á dicho 
periódico.

Eu Puerto Rico no ocurría novedad á la fecha del 
28 de Noviembre último.

Se cree que las Córtes no accederán ai sapllcator o 
para procesar al Sr. Unceta por no hallar bastante mo­
tivo para ello.

Desde hoy hará servicio, desde los Consejos k Us

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE FBPANA—Sábado 17 (ie Diciembre de 18?0
o í Salesas, un ómnibuá que saldrá á todas las horas de 

los Consejos y las medias horas de las Salesas, empe­
zando á las once y terminando á las cuatro. Marchará 
por la Plaza Mayor, callo de Atocha, Carretas, Alcalá 
y Barquillo, y á la vuelta por la de Alcalá á la calla 
Mayor.

Let'mos eu E/ Progreto Democriíico de Pálencia:
«.\! irse á sacü.- de la Iglesia de Husillos el sepu’- 

ero romano, la p ablación se ha opuesto á ello de una 
manera hostil.

Además del capitán que se suicidó anteayer en la 
plazuela de Santo Domingo, eu la noche del mismo dia 
se ahorcó, en la sala de dementes del hospital General, 
un jóven que estaba allí hnce algún tiempo.

SECCiON D£ PROVIi4CÍÁ3.

NOTICIAS DE FILIPINAS.

Ayer recibimos los periódicos y correspondencia 
de Filipinas que alcanzan al 23 do Octubre último, en 
cuya fecha no ocurria novedad en aquel archipié 
lago.

El Diario dice que el cónsul general de España en 
Lóndres habia hecho proposición “S para la colocación 
de un cable telegráfico sub-marino entre Manila y 
Hong kong.

—Una correspondencia de Vigandice que el baguio 
que ocurrió el 2é de Setiembre, causó grandes destrO' 
zos en a uella provincia, que á consecuencia de aquel 
encallaron en el rio Pongol los buques Sella, Plores, 
Alejandrina, Aginia, San Vicente Santo Cristo, Santa Ma­
ría, Dolorosa, Filomena, Soledad, Consolación, San Mi­
guel, San Pedro, Salvador, ,Santa Elena, Esperanea, Po 
tenciana. Bella Menay y Santísima, algunos sufriendo 
averías de consideración.

En el pueolo de Santa quedaron destechadas la 
mayor parte de lascases inclusas la parroquial, tri 
bunal y escuelas. En el de Santa Maria destruidas 
cuarenta y dos casas, las dos escuelas y deterioradas 
las demás, el tribunal y convento. En el de San Es­
teban la Iglesia y escuela do niñas destruidas y des­
techadas la casa parroquial, tribunal y escuela de ni­
ños, casas particulares y graneros en so mayor nú­
mero.

En Santigo destechadas Jas casas tribunal, parro­
quia, iglesia y demás particulares; sufrieron deterio­
ros el camarín de depósito y embarque de tabaco per­
teneciente á la colección de Lepanto, y se de3t̂ u.  ̂ó 
la casa-habltacion de los celadores del mismo. En el 
de Candon sufrieron deterioros eu general las casas 
públicas y particulares, y algunas de estas hasta 
quedar destrozadas completamente. Eu el de Santa 
Lucía quedaron 343 casas de caña, 70 graneros y la 
escuela de niñas, destrozadas completamente, su­
friendo los techos do las demás, de la iglesia parro­
quial y tribunal. En el de 8anta Cruz padecieron los 
techos en general de todas las casas públicas ó priva­
das, y se vinieron al suelo el camarín de tabaco, las 
dos escuelas, parte de la iglesia y casa parroquial. En 
el de Tagudin U subida de Jas aguas del rio Ambura- 
yan fué estraordinaria al mismo tiempo del baguio, ó 
inundándole, desmoronando el terreno eu 50 ó 60 me­
tros por la parta SE. de la casa parroquial, arrastró al 
mar nueve casas, una de tabla, habiendo inutilizado 
la mayor parte de la calzad.:; además sufrieron el 
destrozo de treinta y siete casas y  el destecho de la 
mayor parte de los otros edificios, casas ó graneros, 
alcanzando eu la plaza media vara el nivel del agua,
^  en otros puntos á dos ó tres dentro del pueblo: en 
el de San Vicente destruidas 140 casas de caña, pade­
ciendo las otras el tanto consiguiente: en el de Mag- 
singal, compleiamente derribadas las escuelas y des­
techada en su mayor parte la iglesia, sofrieron las 
casas en sus techos deterioros de menor consi era- 
cion: en San Ildefonso pad cleron muchas casas y 
graneros en sus techos, inclusa la del tribunal y des­
truidas las escuelas; en el de Santo Domingo las es - 
cuelas, la casa-tribunal; la parroquial y 202 casas par­
ticulares fueron destechadas: en el de Lapo algunas 
casas, la iglesia y las dos escuelas quedaron sin te­
cho; y en el fle Siuait igualmente, y por último en las 
jurisdicciones de todos los pueblos, las calzadas se han 
resentido de su buen estado ó destruido en parte, así 
como algunos puentes, y las siembras de los semille­
ros del tabaco y demás, sufriendo extraordinariamen ■ 
te el arbolado, que aparece el no destruido por com­
pleto como quemado ó seco al haber perdido las hojas 
y la lozanía anterior.

Dicen de Valencia:
fEl criminal Bernardo Francés Marqués, que el 

año 1866 robó 15.000 pesetas al recaudador de contri­
buciones D. Salvador Hernández, ha sido capturado y 
puesto á disposición del juzgado de Enguera, por el 
cabo de la guardia civil, Francisco Martin García, y 
cinco guardias que le acompHñaban.

—Dos guardias municipales de Rlvarroja, dieron 
muerte en la noche del 11 á un vecino de aquella po 
blacion llamado Ramón Alcázar. Los reos parece que 
están convictos y confesos.»

El gobernador de Pamplona ha prohibido la venta, 
representación y circulación do la crítica de Macur- 
ronini I, escrita por Roberto Robert.

El ador cómico Sr. García ha demandado al direc­
tor de 51 Vorfe dé Gerona Je injuria y calumnia por 
haber criticado en un artículo que publicó en dicho 
periódico en que secritic-ba acerba pero merecida 
mente unas s eguidillas que cantó el indicado Garcia 
que el colega calificaba de escandalosas, impúdica y 
lúbricas.

El juez de primera instancia ha acordado la encar . 
ceiacion preventiva del director de El üorte, 6 la pres­
tación de una fianza carcelaria de dos mil reales.

No tenemos conocimiento de las seguidillas en 
cuestión; pero nos parece imposible que de no conte 
ner algunas frases contra la moral no era probable 
que el director de El Norte de Geroua las hubiera ca­
lificado con tanta severidad.

A propósito de esto no sabemos si el Sr. García de 
■que se trata, será el mis.no que catorce ó quince años 
atrás, se permitió en el teatro principal de Valencia 
intercalar alguna frase inconveniente que le valió 
una manifestación del desagrado público.

Según las noticias que se reciban en Madrid, el 
temporal ha variado en todas las provincias, habien­
do sustituido á los hielos la lluvia benigna que aquí 
se esperimenta, y una temperatura á propósit) para 
que ¡03 pastos abunden y el ganado encuentre el ali­
mento que le es indispensable y que tanto interesa 
para que las carnes no suban de precio.

El procurador de Astorga, D. José Rodríguez Nu- 
ñez, fué asaltado ayer en su despacho, por un vecino 
de León, llamado D. Manuel Alvarez Esoarpizo, qnien 
después de haber pedido á aquel un préstamo de cua­
tro mil reales, como no consiguiera su objeto, le dis­
paró tres tiros con un rewolver, causando al procura­
dor una herida grave. La autoridad entiende en este 
asunto y el agresor está preso.

Leemos en un diario cordobés del miércoles: 
Anteanoche, según nos dicen, al salir do una casa 

de la calle de San Pablo el director del periódico la 
Revolución, que se publica €Í esta capital, D. Fraucis- 
do de Léiva, sintió cerca de sus oidos la bala de un 
tiro de pistola ó re'wolver. El sugeto que disdaró este 
tiro á larga distancia desapareció precipitadamente. 
Nada mas decimos sobre este asunto, del que parece 
que conoce el juzgado corre.spondiente y del que nos 
ocuparemos cuando las actuaciones judiciales ha ■ 
gan luz.

En Málaga se han presentado algunos ca'’0s de vi­
ruelas.

Ayer recibimos el correo de Canarias que alcanza 
al 7 del corriente.

La noticia de la votación de monarca ha sido aco­
gida con general aversión por la mayoría de aquellos 
isleños, y á pesar de las alocuciones del capitán gene­
ral y del gobernador civil encomiando la elección del 
duque de Aosta, solo dos periódicos clel archipiélago 
defienden su candidatura.

Se habia empezado á publicar un periódico separa­
tista con el titulo de La Emancipación, siendo secues­
trado su primer número y presos tres de sus red-ic- 
tores, que fueron puestos eu libertad bajo fianza.

Algunos periódicos censuran que el gobernador ci­
vil de aquellas islas se ha^a formado una camarilla de 
entre los republicanos y tenga por órgano semi-oÁ- 
cial al periódico de Santa Cruz, titulado La Federa- 
tion.

Habia fallecido el promotor fiscal del juzgado de 
Santa Cruz de Tenerife D. Juan Botas Da-Pelo.

En la Orotava se habían presentado casos de vi­
ruela, y el gobernador giró una visita á dicho pueblo.

Ha fallecido también D. Pedro Mafflotte, arquitec­
to del ayuntamiento de la capital.

Un marino llamado Pedro Padrón, se dió de puña­
ladas en su propia casa, espirando á los pocos mo­
mentos.

Recibimos los periódicos y correspondencias de 
Filipinas quealcanzin al 23 de Octubre último, en 
cuya fecha no ocurría novedad en aquel archipiélago. 
El Diario dice que el cónsul general de España en 
Lóndres habia hecho proposicione'íi para la colocación 
de un cable t:jlegráfl;o sub-marino entre Manila y 
Hong-Kong.

Una C'jrrespon lencia de Vigaa cujntan que el 
vágaio que ocurrió el 2i de Setiembre causó grandes 
destrozos en aquella provincia: que á consecuencia de 
aquel encallaron eu e. rio Pongol los baqasa Bella 
Flores, Alejandrina, Aguila, San Vicente, Santo Cristo’, 
Santa Maria, Dolorosa, Filomena, Sotelid, Consolación, 
Saa 'iAiguet, San Pedro, Salvador, Santa Elena, Esperan­
za, Potenciana, Bella Menay y Santísima, algunos su­
friendo averías de consideración.

La inamoviiidad judicial empieza á ser un hecho. 
El dia 13 se recibieron en Oviedo las órdenes trasla­
dando á la .nayor parte do los promotores fiscales de 
la audiencia de aquel territorio. Entre los que recuer­
da El Par» de Asturias figuran D. Remigio Herrero, 
del distrito de la audiencia de la capital, qué pasa á 
Ciudad-Rodrigo, y e; de este punto ü Oviedo. El de 
Sah'igun á Murcia y vic;Vorsa. El de Falencia á León 
y viceversa. El de Bsnavente á Villafranca del Vierzo 
y viceversa. El de Toro á Luceaa y viceversa. El de 
Ptíñafiel a Medina y viceversa. El de Ledesma a Pe­
ñaranda, y el de este últi.no punto a VitiguJiuo. El 
de Sa daña a Astudillo y viceversa. Ei de la Nava á 
Frechilla y viceversa. El de Viilalpando á Sequeros y 
viceversa.

Dice La Andalucía de Sevilla:
«Si hemos de creer lo que se dice, es inminente la 

admisión de las dimisiones á los concejales de Octu­
bre did 69, y  el nombramiento de una comisión muni­
cipal por el gobernador de la provincia.

Quisiéramos saber lo q u ; los radicales hubieran 
dicho de los moderados que tales cosas hicieran. ¡Po­
bre Constitución del 69!

proce­

ro-

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Diciem • 
bre de 1870.

PBESIDB.VCIA DHt. SESOE RUIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres menos cuarto, y leída 
el acta de la anterior por el señor secretarlo Carrata- 
lá, fué aprobada.

ÓRDEN DEL DIA.
Sorteo de las secciones.

Prévio el anuncio del señor presidente, se 
dió al indicado sorteo.

Actas.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes 

lativos á las actas de Aviles, Barcelona y Motril, que 
dando admitidos y proclamados diputad s los señores 
Ruiz Gómez, Serraclara y Balart.

Leído el dictamen referente si caso del Sr. Oló- 
zaga (D. Salustiano), en que se propone su admisión 
por el distrito de Logroño, dijo

El Sr. GIL BERGES: Aunque ningún abogado quie­
re perder el pleito que defiende, á mí me gustaría 
que la Cámara aprobara el dictamen que voy a com­
batir. Yo deseo ver al Sr. Olózaga en estos bancos; 
pero combato el dictáraen porque viola la ley. Este 
dictámen, con otros, hace dias que está sobre la me­
sa; pero la precipitación conque so han llevado las 
operaciones relativas á la elección de rey, ha imp.idl 
do su discusión, y al Sr. Olózaga dar su voto á la 
nueva dinastía. No sé si esto será para el Sr. Olózaga 
desgracia ó fortuna; el porvenir lo descifrará; yo me 
hmito á decir, puesto que- ahora todos hemos de ha 
blar ea italiano, á i ¡mteri larga sentenza.

He dicho que me alegraría de que la Cunara vota 
ra en contra de la causa que patrocino, porque aquí 
han de discutirse árduas cuestiones políticas en que 
ha de mezclarse el nombre del Sr. Olózaga, y se nece­
sita que S. S. haga oir su autorizada voz en los deba­
tes. Por otra parte, yo, lejos de tener genero alguno 
de hosti.idad hicia el Sr. Olózaga, recuerdo con gus­
to sus eminentes cualidades, y que ha sido diputado 
por la noble ciudad do Z-iragoza, que yo tengo la hon 
ra de representar en la Asamblea.

Pero, señores, es particular lo que ocurre en este 
caso. ElSr. Olózaga fué elegida diputado por Logro­
ño siendo embajador en París, y se ha guardado el 
acta en el bolsillo hasta que por cierto rompimiento 
con el gobierno tuvo que abandonar aquel puesto y 
venirse á España. ¿Puede ser admitido diputado cou 
estos precedentes? No; y aunque la comisión ap da á 
clerU teología, yo espero que la Cámara no aprobará 
el dictamen.

K1 objeto del decreto-ley que rige en materia de 
elecciones, ai establecer la incompatibilidad del di 
putado y el funcionario público cuya residencia haya 
de ser fuera de Madrid, ea que los distritos no c re z ­
can aquí de represeutaclon indcfluid-imente. Y eso 
es lo que no se ha conseguido eu d  caso del Sr Oló­
zaga; y la ley no puede autorizar la flociou de guar-

j darse el act.., des-mpeñar el destino y presentarla 
¡ luego cuando se tiene por conveniente.
I Se ha faltado, pues, á lo que disponen los artículos 
I 14 y 15 de la ley.

I Y no diga la comisión que el plazo de ocho dias 
I que en ellos se establece para la presentación del acta 

se refiere á las elecciones generales y no á las parcia­
les: pues donde hay las mismrs premisas, debe haber 
liiS mismas consf ciienctas; y si en las unas no quiero 
la ley que estén por un tiempo indefinido sin repre­
sentación los distritos, tampoco en las otras.

Además, no es exacto, como asienta en uno de sus 
cousiderandes la comisión, que no baya plazo para la 
presentación del acta tratándose de las elecciones par­
ciales, pues en el art. 21 se hace aplicable á estas to­
do lo que para ias elecciones generales se determina 

Por estas razones creo que debe'desestimarse el 
dictámen, y ruego á la Camara que así lo acuerdo.

ElSr. ROJO ARIAS: El Sr. Gil B rges va á ser 
complacido en su deseo de ver entre nosotros al señor 
Olózaga, pues espero que el Congreso se servirá admi­
tirle, aprobando el dictámen de la comisión.

El Sr. Gil Sergas, para combatir el dictámen que 
se discute, se ha liuiitado á citar razones de analogía 
que ninguna tienen con él; habíébdo por el contrario 
ejemplos que contradicen la pretensión de S. S. ]

La cuestión es de aplicación estricta de la ley. El 
Sr. Gil Berges ha recordado los artículos 14 y 15 de la 
ley electoral; pero ni uno ni otro son aplicables al 
caso que nos ocupa. El Sr, Olózaga no presentó su 
acta basta que dejó de ser funciouario público, y el 
precepto legal se dió para que no coexistieran las 
funciones del empl -ado y las del diputado. El Sr. Oló 
zaga, pues, que tuvo en su poder el acta durante al- 
guu tiempo, usando de un derecho que no puede 
negarse, cuando la presentó no se hallaba dentro de 
las incompatibilidades, toda vez que ya no era fun­
cionario publico; y la comisión, al emitir dictámen 
sobre el acta, en ningún artículo de la ley podía fun­
darse para hacer lo que indica el Sr. Gil Berges.

El art. 21 nada resuelve, pues determina que las 
elecciones parciales se han de hacer en la forma que 
las generales, pero nada absolutamente dice de lo 
prea rito en el art. 15; y estando 3'a coustituido el 
Congreso, ninguna limitación de plazo tenia el señor 
Olózaga para presentar su acta.

Así pues, la comisión, teniendo en cuenta no ya 
las condiciones particulares del candidato elegido, 
sino el texto de la ley, ha emitido el dictámen que 
sostieue, y suplica a la Cámara que se digne apro 
bar.

El S . GIL BERGES; Yo también me encierro en 
el testo de la ley para pedir lo que han oido las Cór- 
tes; pues si he acudido á alguoas razones de analo­
gía, es porque esto me parece perfectamente lícito. 
He tratado de aplicar lo que la ley dice respecto á 
las elecciones generales, porque así entiendo que de­
be ser, y además porque oo quisiera que un hombro 
de la importancia del Sr. Olózaga viniera aquí por 
un procedimiento irre gular. El Sr. O ózaga debe con­
sultar nuevamente á los electores, ya que por su 
culpa y porque así lo ha querido, los ha tenido mu­
cho tiempo sin representación en este sitio.
; ; En cuanto al plazo para presentar el acta, por 
lo mismo que la Asamblta está ya constituida, no 
podía el Sr. Olózaga dejar pasar tanto tiempo sin 
hacerlo.

El Sr. ROJO ARIAS: El Sr. Gil Berges declara que 
solo en razones de congruencia deben fundarse losse- 
ñores diputados para rechazar el dictámen. Pues yo 
creo que la Cámara no puede fijarse en esas conside­
raciones. siüo atenerse al proyecto escrito. Por otra 
¡larte, como antes he indicado, hay precedentes aná­
logos al caso que nos ocupa. El Sr. D. Domingo Dul- 

I ce fué elegiio diputado siendo capitán general de Cu- 
; ha, eu cuyo puesto continuó bastante tiempo, tar­

dándose en presentar su acta mas que la del Sr. Oló­
zaga, y sin embargo fué aprobada sin roclamaciou al­
guna.

El Sr. GIL BERGES; Creo haber demostrado que el 
artículo 21 de la ley es aplicable al cuso de que se 
trata, toda vez que se dice que las elecciones parciales 
se harán en la misma forma que las generales.

Eu cuanto al prece leute del Sr. Dulce, cuya acta 
creo que trajo el Sr. Vallin, no es exactamente igual 
al caso del Sr. Olózaga.

El Sr. V.ALLIN; No voy á aprovecharme de la alu­
sión para entrar en el fondo del debate; pero debo de­
cir al Sr. Rojo Arias que no hay analogía entre el ca - 
so del Sr. Olózaga y el del Sr. Dulce.

Dentro del término legal, o, en unión del señor 
Ulloa, me acerqué al señor presidente del gobierno 
provisional para decirle que el señor general Dulce 
nos habia encargado que entregáramos el acta de su 
elección dentro del plazo de los osho dias, y que esa 
entrega significaba la renuncia de su cargo. Y la en­
trega del acta consta en secretaría. Me parece que en 
el caso del Sr. Olózaga, que ha retenido su acta el 
tiempo que ha tenido por conveniente, ¡no hay analo­
gía con el del Sr. Dulce.

El Sr ROJO ARIAS: Yo no sabia, ni podía saber, 
como iudividuo de la comisión, la historia que ha re­
ferido el Sr. Vallin; pero lo que puedo decir es que el 
acta del Sr. Dulce se presentó mucho tiempo después 
de haber sido elegido diputado.

El Sr. VALLIN.' Está en un error el Sr. Rojo Arias 
al creer que el acta del Sr. Dulce fué aprobada con 
posterioridad á las de los demás diputados. Yo la pre­
senté dentro del término legal y cuando, por estar 
funcionando Ja comisión de actas, pudo dar dictámen 
sobre ella al mismo tiempó que sobre otras muchas.

ElSr. VIN.ADFÍR.' Voy á decir muy pocas palabras.
Las actas de Logroño se han discutido ya con moti - 
vo de la admisión de otro señor diputado, y entonces 
so demostró por los que las impugnamos, que allí 
hubo todo género de escándalos y  coacciones, así do 
parte de la autorilad como de los particulares. Hoy, 
pues, me levanto solo á recordar lo que en esas elec - 
clones ha ocurrido, sosteniinJo que si no hubiera ha­
bido tantas ilegalidades, no habría salido elegido el 
8r. Olózaga, sino el candidato carlista-

El Sr. ROJO ARIAS: En vista de las breves pala­
bras del Sr. Vinader, la comisión se limita á recordar 
adiseusi.m que aq lí hubo sobre las actas de Logro­
ño, en la que se demostró ¡que no adolecen de vicio 
alguno, aunque los Sres. Ochoa y Víuder se esfor,.a- 
ron por hacer ver que hubo por parte de la autoridap 
abandono do la protección debida á los ciudadanos en 
el ■ jercii'io d ; los derechos electorales, lo que úuica- 
mente hubo fué el abandono de algunos manteos y 
soUu.is, dejados en su fuga por algunos electores.

El Sr. VIN.ADER: Pues eso demuestra que los elec­
tores áque se refiere S. S. no fueron agresores, sino 
acomntiios, y que sin las coacciones á que se acudió 
no hubiera obtenido mayoría el candidato del go ­
bierno. ®

El Sr. ROJO ARIAS: La historia á que se refiere el 
Sr. Vinader está contestada en papel de oficio en los 
tribunales de justicia.»

Sin mas discusión fué aprobado el debate, y admi­
tido y proclamado diputado el Sr. Olózaga.

Incidente del Sr. Paul.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Maurazo): En Ja sesión 

de ayer tar.ie, el Sr. Paul y Angulo pronunció ciertas 
palabras cuya esplicaciou le suplico, esperando quo 
sera tan satisfactoria como ol decoro de la Camara 
exige.

El Sr. PAUL Y ANGULO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Antes se leerán las que ayer 

prouuuciós. S.»
Leídas estas palabras, quo fueron L a pronunciadas 

en la sesión de ayer, dijo

Se va á leer el artículo del reglamento que ha pe­
dido el Sr. Sorní.»

Leído el art. 45 del espresado reglamento por el se­
ñor secretario Llano y Peral, decía así:

«Si se profiriese alguna espresion mal sonante, 
ofensiva á algún diputado, este podra reclamar luego 
que concluya de hablar el que la profirió; y si este no 
satisface á las Córtes ó al diputado que se creyese 
ofendido, mandará el presidente que se escriba por un 
secretario; y si hubiese tiempo se deliberará sobre ella 
aquel mismo dia, y si no, se dejará para otra sesión, 
acordando las Córtes lo que estimen concerniente á su 
propio decoro y á la unión que debe reinar entre los 
diputados >

El Sr. SORNI: Pido la palabra para observar que el 
reglamento no sj ha cumplido. Las palabras debieron 
esoribirse en la mismi sesión de ayer.

ElSr. PRESIDENTE: Y se escribieron; sino que 
como la Cámara no quiso prorogar la sesión, no pudo 
deliberarse en el acto acerca de ellas.

El Sr. CASTELAR; Siempre que se propone una 
cuestiónala Cámara, tiene q> e discutirla, y ahora 
debe examinar sí hay motivo para quedarnos en se­
sión secreta y pedir satisfaicion al Sr. Paul y  Angu­
lo. Yo creo que no hay motivo, primero por el proce­
dimiento, después por el fondo ..

El Sr. PRESIDENTE: No puedo consentir que se 
abra debate sobre lo que no es materia de ello. Cuan 
do el pre.siJeiite hace una pregunta’ á la Cámara para 
resolver si se está ó no eu el caso de acordar lo que el 
reglamento propoue, no hay ocasión á debate aigu ■ 
no. Esto 30 está bacieud-o toJos los dias.

ElSr. CASTELaR: Yo ruego al Sr. Presidente, 
por el respeto que mo inspira el sitio que ocupa y  li 
amistad que lo profeso, que me oíga y abandone un 
poco el sistema autooratico que suele usar desdo ha 
ce pocos dias. Todo lo que se propone á la Camara es 
materia de votación, y lo quo es materia de votación 
lo es de discusión. Estos cuerpos son deliberantes, y 
si no tienen este carácter, no son nada.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo conceder á S. S. la 
palabra, porque j'a va á hacer un discurso con moti­
vo de una pregunta que se somete á la Camara, sobre 
si el presidente es .mas ó menos autócrata Yo procu­
ro cumplir cou el Reglamento y ser irapareial en los 
debates: pero respetando la opinión deS. S., tengo 
que insistir m no cojcederle la palabra, consultando 
á la Cámara su paree r acerca do este punto.»

Hecha la pregunta por el señor secretario Carra- 
tala, da si se concederia la palabra al Sr. Castelar, se 
contestó negalivamente ■ n votación nominal, recla­
mada por suficiente núm :rj Je señores diputados, 
por 101 contra 64.

El Sr. VUEPKG8ID2NTE (Mairazo): La Cámara se 
reunirá en sesioa secreta después que t. rmiue la pú­
blica.

El .Sr. SORNI; Pido la palabra para uua cuestión de 
órdeu.

El Sr. PRESIDENTE: No hay cuestión de órden.
El Sr. SORNI; Esto debió hacerse en la misma se 

sion de ayer.
El Sr. PRESIDENTE: Orden: el Sr. Paul tiene la 

palabra para esp'icar las que pronunció en la sesión 
de ayer.

El Sr. PAUL Y ANGULO: Suplico á la Cámara ten­
ga la bondad de escuchar con calma lo que voy á te - 
ner oc sion de decir. El estado de mi salud no me per 
mite esforzar la voz, y sentiría que por esta circuns­
tancia ó por falta de claridad no llegase á hacerme 
entender de una manera completa.

El dia 31 de Octubre pro uncié en este sitio un dis 
curso en que fui varias veces interrumpido por el se ■ 
ñor presideute, y hé aquí lo que dec a en uno de los 
momentos en que me interrumpió.

(S. S. leyó uu trozo del discurso que pronunció en 
el espresado dia 3l de Octubre, en el que usó la mis­
ma frase da farsa indigna que agui se représenla, y del 
que resulta que habiéndole preguntado el señor pre­
sidente á qué se refería, replicó que al sistema parla - 
mentarlo aquí seguido; y continuó diciendo):

El señor presideute volvió á iuterrumpirme pre­
guntan loma lo que quería decir con esa frase de /«r- 
í« íVidiysí!;, y manifesté que mientras el pueblo sufre 
inquietud atroz, miseria y hambre por estar mal go­
bernado, los señores diputados se olvidan del santo 
deber que les impone el mandato que les ha dado; 
y yo, en nombre ile ese pueblo, proteslé entonces y 
protesto ahora contra la conducta seguida por los di­
putados en general. A eso manifesté yo que llamaba 
farsa. Decía entonces, y repito hoy, que las Córtes se 
hallan reunidas en nombie de la soberanía nacional, y 
que esta sí que es un verdadero mito, y no la partida 
de la Forra. Por eso considero una farsa que se diga 
que en nombre de la soberanía nacional se elige un 
rey, por ejemplo, ó se voten leyes, cuando la sobera- 
rania nacional rechaz i ese rey y esas leyes...

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Paul, S. S. tiene la pala­
bra para esplicar las que pronunció eu la sesión do 
ayer, y no puedo consentir que siga por el camino 
que ha emprendido. Voy por tanto, para evitarlo, á 
concretar el debate. La palabra farsa, y  mucho me.ios 
con el adjetivo indigna, no se puedo empleir, ni con 
referencia á la Camara. ni á ninguno de sus dignos 
individuos; y creo interpretar los sentimientos de la 
Asamblea suplicando á S. S. que retire esas palabras 
lisa y llanamente, y las sustituya cou otras que es- 
presen su pensamiento sin heri - los sentimientos de 
nadie. Si se propoue hacer esto, le concederé la pala­
bra; eu otro caso tendré qu i cumplir el reglamento.

El Sr. PAUL Y ANGULO: Me alegro que el señor 
presidente baya concretado la cuestión; se trata úni­
camente de las , alabras farsa indigna, que no van di­
rigidas ni á la Asamblea en general, ni á ningún di­
putado en particumr. Se trata simplemente de un he­
cho político, puram. nte político, y en este senti lo 
tengo derecho de calificar de farsa el que se dea le­
yes en nombre de la soberanía nacional, cuando la 
soberanía nacional es uu mito...

El Sr. PRESIDENTE: No puedo permitir que siga 
su señoría.

El Sr. PAUL Y ANGULO: Observe el señor presi­
dente que á la frase/■«rsa ¿«dtpaa le he quitado tod^ 
intención personal.

El Sr. PRESIDENTE: Aunque así sea, puede me­
noscabar el prestigio de la mayoría de la Cámara, que 
representa at del país, t

El Sr. P.AUL Y ANGULO: Es.oy enteramente en 
desacue.do coa S. S.

ElSr. PRESIDENTE; Podrá S. S. estarlo; pero no 
puede hae. r esas calificaciones. ¿Retira ó esplica sus 
palabras? Esto es lo que tengo que preguntarle.

El Sr. PaüL y ANGULO: Esplicándolas estoy, y 
ya be manifestado que no ha sido mi objeto ofender 
personalmente á ningún señor diputado; pero la idea 
política que en esa frase so encierra, no la puedo re­
tirar.

El Sr. PRESIDENTE: Después de oidas las esplica 
ciones, y no siendo esta la vez primera que ocurre un 
incidente de esta naturaleza con S.S., se va á pregun­
tar á la Cámara si se reunirá en sesión secreta al con­
cluir la pública. Queda terminado este incidente.

El Sr. SORNI: Pido que sa lea el art. 45 del regla­
mento.

El Sr. CASTELAR: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE; ¿Para qué?
El Sr. CASTELAR: Para oponerme á la pregunta 

quo anuncia S. S.
ElSr. PRESIDENTE: No puedo concedérsela á su 

señoría.

Continúa la discusión pendiente sobre la nronosí- 
' ^«ferente á la del Sr. Martos ^ ^

E 8r. CAUTELAR: Pido la palabra.
b r J  , ™ P«SSID ENTE (Madrazo): No hay pala- 

««‘á terminante; la mesa tiene fa­
cultad para señalar la sesión secreta.

El Sr. CASTELAR; Señor presidente.
labra. (Madrazo):’ No hay pa-

El Sr. CASTELAR; No 68 6straQo QU6 en una  clon en que el lefp íif») i.  ̂ ^»i 1̂ u no sabe español auenAmal la palabra de un diputado.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Madr.izo): Orden ya he 

anunciado que sigue ,'a discusión pendiente, y no ha 
hiendo quien tenga pedida la palabra en contra de la 
proposición incidental de no h.ber lugar á deíibÍar 
se va a proceder á su votación. '

Verificada esta norainalmente por haberlo recia 
mado asi suficiente número de señores diputados, fué 
desechada por 115 votos contra 36.

Las Córtes quedaron enteradas deque no podían 
asistir á las sesiones los Sros. Serrano l’edoya y Gon 
zalez Encinas.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictáme 
nes de la comisión de actas aprobando las de Eolia' 
Huesca Liria, Motril y  Gerona, y  proponiendo la ad­
misión de los Sres. Bermudez, Sánchez Bregas, G u l 
lien. Cuevas Hernández y Caymé *

Se acordó unir al espediente respectivo doce esno- 
síciones. de los ayuntamientos, juez municipal y de­
cíaos de los pueblos de Brea. Nuevo Bastan, Aravala- 
ayuntamiento de Villaviciosa de Odón; vUinos de
Valderacete; juez municipai, comandante de volun
taños y vecinos de Faentidueña de Tajo; juez muni- 
cipal y vecinos de Perales de Tajuña, Ara vaca; vecl-
s rn to s? T °H  Valdeiglesias, LosSantos de la Humosa, y ayuntamiento, juez de paz
voluntarios da la libertsJ y vecinos de Carabaña.^e ’ 
licitando á las Córtes soberanas y al gobierno de sn 
alteza por haber elegido rey de España al duque de 
Aosta, cuyas instancias han sido entregadas por el 
Sr. Rodríguez (D. Vicente). p f ei

floliSt  ̂ íie peticiones una
solicitud de la diputación provincial de A Imería nre-
seutada por el Sr. Toro y Moya, para que se reformen 
los artículos 58 y 59 de la ley orgánica provincial.

Previa la oportuna pregunta, las Córtes acordaron 
reunirse en secciones después de la sesión próxima 

El sr. ministro de HACIENDA: En mi deseo Je no 
interrumpir la discusión, no peií ayer la palabra, y hoy 
ruego á la Camara que me dé permiso para esplicarle 
mañana el estado de la Hacienda, y exponerle los pro- 
yectos que tengo pensado presentar.

ElSr. RUBIO (D. Federico); Me opongo á que eso 
suceda, porque mañana es dia de interpelaciones 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Madrazo): El Sr. m’inis- 
tro tiene derecho pr. ferente, y puede ¡hablar cuando 
lo desee, siu que nadie pueda oponerse.

Orden del dia para mañana; dictámenes de peti­
ciones y de actas, y discusión de la proposición del 
Sr. Martos.

Se levanta la sesión públici para reunirse las Cór­
tes en secreta dentro de algunos minutos.

Eran las seis.

SECCION EXTRANJERA.
Tampoco ayer nos comunicó el telégrafo noticias 

importantes del teatro de la guerra, y no sabemos 
que fundamento podrá tener el rumor que corrió en 
algunos círculos políticos respecto á una gran victo­
ria alcanzada por el ejército de París, y al levanta­
miento del sitio de aquella capital: pronto sabremos á 
qué atenernos sotere esta noticia, que no dudamos en 
calificar desde ahora por lo menos de exagerada.

Entretanto el gobierno de la república sigue frac­
cionado, sin plan ni concierto: esto no puede menos 
de influir desfavorablemente en el éxito de las opera­
ciones militares. De Gambetta, ministro á un tiempo 
mismo de la Guerra y del Interior, ni aun siquiera se 
sabe el paradero, pues á pesar de su propósito de de­
fenderse en Blois, parece que lo pensó mejor y se di­
rigió hácia Bourges con el objeto do ver si pjdla lle­
gar á Burdeos.

Pero á falta de noticias interesantes del teatro de 
la guerra tenemos un telégrama de Lóndres que in­
dica ya la posibilidad de que el Luxemburgo pase á 
formar parte del imperio Alemán. Mucha escitacion 
parece que causaron en un principio en Lóndres las 
pretensiones del rey Guillermo, que se consideraban, 
y no sin fundamento, como enlazadas con las inten­
ciones manifestadas por el gabinete de San Peters- 
burgo respecto á los tratados de París; pero así como 
se calmó pronto la irritación producida por la circu­
lar de Gortsebakoff, no titubeamos en asegurar que la 
cuestión suscitada por el conde de Bismark con ó sin 
acuerdo del ministro del Czar, no ha de ser parto á 
sacar al gobierno Inglés de la actitud egoísta en qne 
hace tiempo se ha colocado; no intervino á tiempo, y 
hoy se encuentra con las manos atadas.

En Bélgica también se preocupan mucho de este 
asunto que se ha debatido ya en las Cámaras. En la 
sesión del 9, el barón de Anethan, contestan ¡oá mon- 
sieur Vienciak, dijo:

«El gobierno de la Alemania del Norte ha dado que­
jas relativament ■ al modo en que el gran ducado de 
Luxemburgo ha aplicado los principios de neutrali­
dad. Es muy probab'e que la notificación de la queja 
reciba una contestación del gobierno gran ducal, y 
que se entre en negociaciones sobre el particular. Na­
da tenemos que ver en el asunto. No creo posible para 
nosotros dej-r sobro la mesa el documento á que ha 
hecho referencia y que nos ha trasmitido nuestro 
agente diplomático »

La comisión sobre lit petición de bs prisioneros 
franceses en Bélgica, que rcclaraabau se les permi­
tiese volver á Francia, propuso que pasara el asunto 
al ministerio. El barón de Anetham, después de es­
plicar las medidas tomadas por el gobierno, se opuso 
al dictámen de 1.a comisiou, y dijo:

«Seria peligroso abiudonar la línea de conducta 
que hemos seguido hasta aquí. El peligro no es ima- 
gi' ario, y la comunicación que acaba de recibir el 
gobierno de Luxemburgo debe servir de advertencia: 
En vez de aflojar eu nuestra vigilancia; debemoe po­
ner gran cuidado en el cumplimiento de nuestro de­
ber como neutrales.

No cumplir cae deber, seria hacer que nuestro 
país cometiera una gran falta é imponer una respon­
sabilidad demasiado pesada al gobierno. Por mi par­
te, declino semejante responsabilidad. No cometeré 
semejante falta.»

En seguida la Cámara por 27 votos contra 7 acce­
dió á que pasara la petición á la comisión de infor­
mes, resolución que equivale á ser desechada.

En Austria ha causado gran indignación la decla­
ración de la Prusla de que no respetaría la neutrali­
dad da Luxemburgo. La pr, nsa empleaba el lengua­
je mas eoérgico.

No hace mucho que algún periódico francés pre­
guntaba qué habia sido dal general Briand y del 
ejército de Norniandíd. Ahora so sabe que el dia 4 
sostuvo dicho general en Buchy un combate con los 
prusianos, que disponian de numerosa artillería y  
fuerzas superiores.

A las cinco de la mañana los batidores franceses 
operaron un reconocimiento hácia los bosques de
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Saint Saens, y los prusianos que los ocupaban se pre­
sentaron de improviso. Trabóse la lucha que no tardó 
en generalizarse, y aunque los franceses opusieron 
una obstinada resistencia, al cabo les foé forzoso re­
troceder, protegiendo su retirada la artillería de la 
guardia nacional.

El general Briand tenia proyectado hacerse fuerte 
en Rouen; pero las autoridades civiles contrariaron 
sus planes. Los trabajos da defensa, empezados muy 
tarde, eran insufloient 'S en aquella ciudad; Briand 
propuso ha<’.er barricadas, y quiso tocar á rebato para 
couvocar a las armas todos los habitantes. Pero el 
prefecto no lo consiutió, so pretesto de que se alar­
maría la población, y el alcalde sostuvo que las barri­
cadas eran p. ligrosas para los editiclos pü'ilicos y las 
casas particulares, desaprobando en consecuencia 
toda lucha en las calles.

Los obreros solicitaban batirse; pero el resto de la 
población se oponía. Y, en resúmen, el general Briand 
tuvo que dar órden do batir on retirada, á fin de no 
sacriñcar á la vez el Havre y Rouen, con una tenta­
tiva sin resultado.

Eu el Havre las autoridades civiles apoyan enér- 
gicameuta á las autoridades militares, y todas de con­
suno estáüdecididas á organizar una desesperada re­
sistencia.

Ocupado de nuevo Orleaus por los prusianos, han 
vuelto á sentir los habitantes de equella ciudad los 
bueuos oficios de su prelado monseñor Dupanloup, 
cuya cari iad y espíritu evangélico le suministran 
siempre medios de favorecer á sus diocesanos, apla­
cando las exigeacias que los invasores fundan en el 
duro derecho do conquista.

Hace algunos dias el ár. Claremont, agregado mi­
litar á la embajada de Inglaterra, pidió al conde de 
Biamark pírmiso para atravesar las líneas prusianas. 
Lo obtuvo; pero con la condición de que no seria por­
tador de niftffum caria.

El Sr. Claremont rogó al canciller que hiciese una 
escepcion á favor de una carta dirigida al príncipe de 
Gales. Bismark la rechazó, ámenos que le fuese co­
municado el contenido de la epístola, y á su vez el 
agregado á la embajada inglesa no qniso aceptar esta 
proposición por considerarla ofensiva para el hermano 
de la futura reina da Prusia, hija de la reina Vic­
toria.

En Burdeos circuló el 14 la noticia de la toma de 
Cherburgo por los prusianos. Afortunadamente no se 
confirmó. Donde sí entraron fué en Vierzou, Cham- 
hord y Blois. El Sr. Gambetta, que acababa de sepa­
rarse del ejército del general Chancy, tuvo que subir 
hasta Bourges para encaminarse á Burdeos. La ciu 
dadela de .Amiens no se había rendido á los pru­
sianos.

Reina gran disgusto en Fraucia por el silencio que 
el gobierno guarda, sin comprender cuánto importa 
el secreto de las operaciones militares.

Hácese sentir allí, sin embargo, vivamente la falta 
de una dirección enérgica. Si tuviéramos espacio, po­
dríamos dar no poco que reír á nuestros lectores, coa 
la relación de una revista pasada en Burdeos á los 
guardias nacionales movilizados, por el anciano guar­
da sellos M. Cremieux, el cual se presentó en coche y 
con paraguas á revistar á los mavíiizados que lleva­
ban una hora de sufrir uua lluvia torrencial.

La idea de resistencia ó oufraace empieza á ceder 
en Francia, como lo confirma el pánico que ha cau­
sado una disposición del gobierno mandando cons­
truir en las Laudas 4.000 barracas para alojar sol­
dados.

—¿Hasta dónie, se preguntau nuestros vecinos, 
piensa el gobierno que llegará la invasión?

La cousecuoncia es que cunde cu progresión ascen­
dente la i lea de paz a teda costa, y no sin motivo, 
pues uu despacho del Smes anuncia que, si los frau - 
ceses uo so soin ten después de la reudiciou de París, 
las condiciones que ixigirá el ya casi emperador de 
A.emauia serán mucho mas duras.

Un hecho roflere el Daili/ Telegraph que se presta 
á muchos com mtarios. Por tercera vez en un corto 
intérvalo, ha idaá AVilhemstioh un agente del canci­
ller de. la Csnfodc.racioa germánica.

Por lo dam i3, el Telégra/o Píulógrago cree que Na - 
peleón está decidido á no intervenir mientras Fran­
cia continúe defendiéndose; pero que, llegado el ca­
so de tratar de paz, hará valer lo que él llama sus de­
rechos.

Es verdaderamente horrible un dato que encontra­
mos eu un despacho de Lieja. Dice, con referencia á 
los partes del ejército aleman, que las pér ¡idas de es­
te último durante ia última quincena se elevan á 
CO.OOO hombres, iucluyendo las ocasionadas por los 
franco-tiradores y por enfermeda .'es.

Lo peor en circunstancias estraordinarias es ia va­
cilación, y la vacilación está en Francia á la órden 
del dia. Apenas suspendido el levantamiento en masa 
d ; los hombres casados, corrían otra vez rumores de 
qii , se iba á llevar á efecto. Estas vacilaciones están 
haciendo mucho daño al gobierno en la opinión pú­
blica.

Nuevos telegramas fundan la resolución de la Pru- 
sia de no reconocer el tratado de 1857, relativo al Lu- 
xemburgo. en las quejas siguientes:

1' En las manifestaciones simpáticas á la Francia, 
hechas por las poolaciones del Luxemburgo, y tole­
radas por el gobierno.

2." En que habían e.nvlaio á la plaza de Thionvi- 
lle convoyes de víveres dirigidos á Alemania.

Y 3.*, En que los prisioneros franceses escapados 
habían atravesado el Luxemburgo sin impedimento.

Todo esto lo esplica EL Daily 'Selegraph, diciendo 
que Prusia está resU'.-lta á quedarse coa el Luxem­
burgo.

Es verdaderamente ridículo el empeño que el pre­
fecto republicano de Lyon tomó pnra que los templos 
y casasde los católicos no se iluminaran el dia do la 
Concepción La cuestión se zanjó con haberse decidi­
do el arzobispo á escribir a todos los párrocos invitán­
doles a no iluminar las iglesias ni las casas parroquia- 
les, y á iulluir para que los fíalos uo hagan esta mani­
festación tradicional.

El arzobispado aconseja al mismo ti-.mpo que se 
dedicara a la obra patriótica de los prisioneros fracce- ! 
ses en Alemania el equivalente de los gastos que ha j 
ría cada familia para la iluminación. j

El consejo no es malo en sí; pero no sirve mas que 
para disfrazar con uua escusa honrosa un acto tan ri- ' 
dículo como arbitrario: la única y verdadera esplica 
cion de la resolución que se ha tomado, se encuentra ; 
en las-amenazas del prefecto y d i perió lico demo­
crático y libre pensador. La suaiision coa que ha re ■ 
cibído la guar lia nicioaal la - c-stitación do su gene- : 
ral, ha dado la meJi-ia del válor cívico que puede es-  ̂
perarse de los habitantes de Lyon. j

El gobierno nada sabia oflcialmento y creía por el 
contrario falsa la noticia.

Es por todo estremo curioso el hechosiguionte que 
refiere la La Oiro/ide del 14:

«Acaba de llegar á Burdeos el aereonauta Rollier 
que salió de París el 24 de Noviembre y fué llevaao 
por los vientos hasta Crlstiania. La rapidez de la mar - 
cha de*su globo «Ciudad de Orleaus» llegó áser de 
cincuenta leguas por hora: así es, que habiendo sa­
lido de París á las once y cuarenta minutos da la no • 
che tomó tierra á las dos y veiute miuutos de la tarde, 
habiendo recorrido uu trayecto de setecientas ciu 
cuenta leguas á una altura media de dos mil seta - 
cientos metro q y maxima de cuatro mil quinientos 
metros sobre el nivel del mar.

La cuestión de la legión garibaldina en Francia, 
según esci-iben de Florencia, ha suscitado dificuita- 
dea imprevistas. El gabiuete prusiano se ha quejado 
y nos hemos espuesto a represaliaí'.. El gobi-erno de 
F'loren'.ia ha recibido varias comunicaciones, pero 
han producido poco efecto por cuanto no ha podido 
impedirse que Garibal li reclutase varios centenares 
de jóvenes que le hau seguido eu su nueva ospedíciou. 
Pero en esta ocasloa teai.; ijue habérselas con los 
prusianos que observan las reglas de la guerra

Se trataba de fusil.ar i todos los franco-tiradores 
garibaldinos que habían cal lo eu poder de ios prusia 
nos, pero el rey Guillermo les ha indultado aunque 
con ia CQndicloQ de que pa todas las ciudades alema 
ñas por donde pasaran para ir á los depósitos llevasen 
en el sombrero ó éu una baudera esta rótulo deni- 
graute para Italia: «Asi es como agradecen los italia­
nos la adquisición de Vénecia.»

Dícese ademas que el rey de Prusia ha modificado 
mucho los sentimientos que le auimabau respecto de 
Italia, y que hasta en la cuestión de Roma se han re - 
cibldo desengaños muy marcados.

SECCION OFICIAL.

La Gaceta do ayer no contieno disposición alguna 
de interés general.

En Burdeos han circuíalo las noticias mas alar­
mantes respect) de ia cu ■eti.in d Chiuii. Hiblase de 
much> 3 atropellos cometidos por la pob ación indí­
gena en las personas de elevados person jes de la ma­
rina francesa surta eu aquel arch'piólago.

REGLAMENTO
para la ejecución de las leyes de matrimonio

y registro civil.
{Gonalusioa)

CAPITULO IX.
Del cambio, adición y modificación de nombres y apellidos.

Art. 69. El cambio-, adiciou ó modificación de 
nombre ó apellido solo pourá hacerse eu virtud de 
autorizacíou del gobierno, previos los trámites esta­
blecidos en este reglamento, ó de sentencia firme de 
tribunal competente en que, deciarán lose haber lu­
gar á dichas alteraciones, se manden practicar.

Art. 70. Para obtener la autorización del gobierno, 
deberá presentar el interesado una solicitud al presi 
dente del tribunal de partido de su domicilio ó última 
residencia, esponiendo los motivos de su pretensión 
y formulándola debidamente. A esta solicitud deberá 
acompañarse el certificado de nacimiento del intere­
sado y los iocumentos que en su apoyo estime couvfr 
niente presentar.

Art. 71. Recibida la solicitud por el presideute del 
tribunal, dispondrá que por cuenta del interesado se 
publique la misma por ostracto sustancial en la Gaceta 
de Madrid y el Eoletin oficial de la provincia ó provin­
cias á que pertenezcan los pueblos de la naturaleza 
domicilio ó última residencia del solicitante, á fin de 
que puedan presentar su oposición ante el mismo pre­
sidente cuantos se crean con derecho á ello,* á cuyo 
efecto Sé les señalara el perentorio térm no de tres 
meses, á contar desdo el dia do la publi :a -ion.

Art. 72. Trascurrido el término espresado en el 
artículo anterior, el presiJente mandara unir al espe 
diente el escrito ó escritos de oposición, si se lo hu­
biesen presentado, uu ejemplar de los periódicos ofi­
ciales que c nteugau el anuucio, y todos los demus 
datos y antecedentes quü considere necesarios, ele- 
vandul s con su iniorma y con el dictam u dol fiscal 
á quien oiré previamente, al ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 73. La resolución s e dictará per real érden 
propuesta de la direcciou general del ramo.

Cuan lo hubiera oposición, se oirá próviamente 
á la sapcion de Estado y Gracia y Justicia del Gonse 
jo de Estado.

Art. 74. La real órden ó la sentencia firme en que 
se autorice el cambio, adiciou ó modificación de un 
nombre ó apellido so presentara ó remitirá al regis­
tro civil del pueblo de la naturaleza del interesado á 
fin Je que, á teuor de lo dispuesto en el art. 60 de la 
ley, so anote dicha alteración al márgen del acta de 
su nacimiento; y no existiendo esta en el registro 
civil, se practique lo prevenido en la prescricion 4." del 
art. 35 de este reglamento.

Mientras no se verifique esta anotación, no pro­
ducirán efLcto alguno la real órden ó U sentencia re­
ferida.

CAPITULO X.
De las certificaciones de los asientos y documentos del 

registro.
Art. 75. Conforme á lo dispuesto en los artículos 

30 y 32 de la ley. los funcionarios encargados de re­
gistro deberán espedir certificación á cualquiera per­
sona que lo solicite:

1. ° Del asiento ó asientos que el solicitauto de- 
sigue.

2. * De los documentos presentados para hacer los 
inscripciones y anotaciones que consten en el Re­
gistro.

3. ® De que no existen eu el Registro los asientos ó 
documentos cuya certificación se reclame.

4. * De la vida, domicilio ó residencia y estado de 
las personas, en cuanto consten al encargado del Re­
gistro por los asientos que : esulten del mismo ó por 
los datos que suministre la Administración muni­
cipal.

I Art. 76. Las certificaciones á que se refieren los 
números 1.* y 2.® dél artículo precedente se eitende- 

I rán con sujeción á lo dispuesto en los artículos 31 y 
! 33 de la ley.

Ademas de las circunstancias en ellos prevenidas, 
se expresaran el libro y fólio de donde aquellas se sa­
quen, las firmas y sellos con que estén autorizados los 
asientos y documentes que s-j trascriban, la persona ó 
Autoridad á cuya instancia ó on virtud de cuya re­
clamación se expidan, y la fecha de la expedición.

Las certificaciones negativas mencionadas en el 
números® expresarán tambi-n la persona ó Auto­
ridad á cuya instancia ó e.a virtud do cuya reclama­
ción se libren y la fecha en que ss expidan.

En las certificaciones men-donadas en e: núm. 4.* 
se expresará qu la persona á quien se refieran vive, 
tes leudo su domicilia ó residencia en el territorio ó 
demarcación del R- gis'ro civil r spcctivo, y el estado 
qu ti nga, y se consignara igualménte la persona ó 
Autoridad á ca.'- a instancia ó en virtud de cuya recla­
mación so libren, y la ftcha de su expedición.

Sólo haran fé las certiflcacioues de vida, domicilio 
ó resijencia y estado expedidas por los funcionarios 
encargados íel Registro civil.

Art. 77. Las certifica íonis expresadas en losar 
tículos anteriores se expedirán gratis y en papel de

oficio cuando los solicitantes fueren pobres, y cuando 
las reclame a'gun a Autoridad sin instancia de parte 
interesada que no haya obtenido declaración de 
pobreza.

Fuera de estos casos y de ios demás en que esta­
blecieren exención las disposiciones del ramo, se ex­
tenderán on p..pt,l sdlad-j de 50 cóntimps de peseta el 
pliego, y se pagarán por ellas los derechos si­
guientes:

Pesetas. Os.

Por las de acta de nacimiento ó defun­
ción .........................................................  1 »

Por las de actas de matrimonio.................  8 »
Por las de actas de ciudadanía............  2 »
Por las de documentes existentes en el 

Registro, no excediendo aquellas de
un pliego de pa,.el sellado..................... 2 »

Por cada pliego que exceda....................... » 50
Por las de fé de vida, domicilio ó resi­

dencia y estado......................................  » .50
Por las negativas de existencia de 

c.Jialqüier asiento ó documento en el
Registro..................................................  » 50

Por cualquiera otra clase de certifica­
ción .........................................................  » 50
Art. 78. Las incripciones y anotaciones de todas 

clases y los demás a.sientos ó actos del Registro que 
uo tengao señalados derechos en el artículo prece­
dente no devengarán ninguno.

Art. 79. Eu la oficina de cada Registro se pondrá 
una tablilla en que se copien los dos artículos prece - 
dentes para conocimiento del público.

Art. 80. Los derechos que se deban exigir por las 
certificaciones se entregarán por los que las hayan 
solicitado al encargado del Registro, quien pondrá en 
letra al pié de su firma la anotación prevenida en el 
artículo 38 de la ley.

Art. 81. Los derechos que se perciban por las cer­
tificaciones de cada registro se destinarán á cubrir los 
gastos que ocasionen los actos y asientos del mismo, 
y las celebraciones de matrimonios, las impresiones, 
material y todos los demás que en él or-urran.

Art. 82. Los encargados del registro llevarán la 
debida cuenta y razón de las certificaciones que espi­
dan por el órden correlativo de números y fechas, de 
las cantidades que por ellas perciban y de los gastos 
que para la adquisición de libros y por cualquier otro 
concepto hagan con destino al registro.

Art. 83. En los dias 30 de Junio y 31 de Diciembre 
de cada año formarán los encargados del registro una 
cuenta justificada de todos los ingresos y gastos del 
registro durante el semestre anterior, y  la remitirán 
al presidente del tribuna! de partido r. spec Ivo.

Los agentes diplomáticos y consulares de España 
en el estraujero la remitirán por conducto del minis­
terio de Estado á la dirección general del ramo.

Art. 8L Los presidentes de los tribunales de parti­
do remitirán á la dirección general, eu el mes de Fe- 
br. ro de cada año, un estado eu que se espresará el 
número de certificaciones espedidas durante el año 
precedente eu cada uuo de los juzgados municipales 
de su territorio, el Importe de los derechos devenga­
dos por todas ellas, y el de los gastos ocasionados en 
cada registro municipal.

CAPITULO XI.
De la dirección é inspección del registro.

Art. 85. Para el despacho de los negocios del ma­
trimonio y registro civil, que conforme al art. l.* de 
la ley estarán a cargo do la dirección general de los 
registros civil y de la propiedad y del notariado, se 
aumentara el personal de la misma con los empleados 
siguientes:

Pesetas.

7.500
6.500 
6.000 
5.000

Un oflíial con el sueldo de
Otro con el de...................
Un auxiliar con el de.......
Otro con el do...................
Djs, cada uno con el d e .................... 4.000
Dos. cada uuo con el de.................... 3.000

Los empleados subalternos que fueren necesa­
rios.

Art. 86. Corresponde al director general:
1. “ Ejercer la inspección superior del registro ci­

vil, bajo la iumidiata dependencia del ministro de 
Gracia y Justicia.

2. ® Proponer al m'nistro do Gracia y Justicia las 
disposiciones couveuieutes para la ejecución y cum - 
plimiento de la ley de registro civil, de la da Matri­
monio, en cuanto se refiera á su preparación y cele 
bracion, y de este reglamento.

3. * Proponer al mismo ministro las reformas y alte 
raciouf 3 que se.an necesarias en la organización de 
toia.s las depea Jenciss del ramo, y el nombramiento 
y separación conforme á las prescripciones le.gales 
de los empleados con sueldo mayor de 1.500 pe­
setas.

4. * Resolver por si en los casos particulares las 
dudas que se ofrezcan á los funcionarios encargados 
del matrimonio y del registro civil y  de la inspección, 
pidiéndoles los datos y noticias que estime convenieu 
tes, y dándoles las órdenes ó instruciones que corres­
pondan.

5. “ Adoptar todas las disposiciones y acordar los 
nombramientos y separaciones que no exijan la reso­
lución del ministro.

6. ® Desempeñar todas las demás funciones, debe­
res y atribuciones que por las referidas leyes de ma­
trimonio y registro civil, por este reglamento y por la 
índole de su cargo le competan.

Art. 87. El subdirector de los registros civil y de la 
propiedad y del notariado asistirá al director en el 
desempeño de su cargo, y le sustituirá en los casos 
de ausencia, enfermedad o de cualquier otro Impedi­
mento legítimo.

Art. 88. Los oficiales, auxiliares y subalternos que 
se nombren en virtud de lo dispuesto en el art. 85 
tendrán la misma categoría y derechos que los de 
igual sueldo de la dirección general de los registros 
civil y de la propiedad y del notariado, con los cuales 
formarán un solo cuerpo, pudieudo unos y otros ser 
destinados indistintamente á cualquiera de los nego­
ciados do dicha dirección general, y rigiendo las mis­
mas prescripciones para el ingreso, ascenso y separa­
ción de todos ellos.

Art. 89. La primera previsión de las plazas de ofi­
ciales, creadas por el ref.-.rido art. 85, se hará con a r­
reglo á lo dispuesto en el art. 250 del reglamento ge­
neral de la ley hipotecaria.

La primera prbvi-ion de las pLzasde auxiliares, 
creadas también por el propio artículo, podrá hacerse 
en auxiliares de la antigua dirección del registro de 
la propiedad que hubiesen obteuido, previa Oposición, 
y desempeñado plazas de aquella, siu haber pasado á 
d.stino de diversa dependeucia.

L 3 plazas que no se proveyeren en esta forma se 
darán al asci'nso riguroso de los actuaUs auxiliares 
do la dirección general, corriéndose la escala y cu • I 
briéndose la vacante de la última ó últimas que que- i 
den por oposición

Art 9;. ____
respecto .de las vacanv.es que después ocurría en 
términos prevenidos en la ley hipotecaria y su regla­
mento.

Art. 9i. La inspección ordinaria y permanente de 
los registros municipales estara á carg.o do los presi - 
dentes de los tribunales de ios partidos Irespectivos, 
quienes ejercerán las facultades que en tal concepto

Íles corresponden, por sí mismos ó por medio de los 
demás funcionarios del órden judicial ó del ministe­
rio fl-ical c emprendidos en el partido, que designará y 
que scrá-i i ' ra este efecto delegados suyos.

Art. 92. Les presidentes ó su.s delegados visitarán 
los registros i u los últimos dias de cada semestre, es- 
tendiendo acta espresiva del estado eu que los en­
cuentren.

Art. 93. La visita semestral se ejecutará con suje- 
riou á las reglas siguientes:

1.‘ A la hora señalada para la visita por el delega­
do se constituirá este en el loctldel registro; y ha­
ciendo poner de manifiesto loa espedientes de matri­
monio instruidos desde la visita anterior, y todos los 
libros corrientes, los examinará uno por uuo con la 
necesaria atención. También podra hacer presentar 
cualesquiera otros libros oficiales ó auxiliares, como 
igualmente los legajos, índices y cualesquiera clase 
de documentos.

2.‘ Si el delegado no hallare nlugun defecto ni 
informalidad eu dichos espedientes, libros y asientos, 
lo consignará así eu el acta de visita.

3." Si advirtiere alguna falta en ellos , lo hará 
constar en el acta coa toda minuciosidad, consignan­
do igualmente haber prevenido en el registro que 
evite otras iguales eu lo sucesivo, y el medio legal de 
remediarla si lo hubiere,

4.* Cuando no pudiere concluirse la visita en un 
dia, so suspenderá para el siguiente ó siguientes 
hasta su t rminaciou.

5.‘ Estendija el acta de visita, la firmarán e! visi­
tador, el eucarga-'o del registro y el secretario. Si el 
encargado negase alguno de los hechos referidos en 
ella, e cribira de su puño á coutiuuaciou de la misma 
las razones en que se fundare, firmando al pié.

6.* Los encargados del registro podrán exigir y 
conservar en su archico uua copia del acta de visita, 
autorizada por el visitador.

7.* Al márgen del último asiento correspondiente 
al semestre de la visita se pondrá en los libros la pala, 
bra visitado, con la rúbrica del que hubiese hecho la 
visita. Lo mismo se hará al márgen de la última dili­
gencia de cada espediente de matrimonio.

Arf 94. Ademas de la visita ordinaria semestral 
espresada, los presidentes podrán practicar por sí, por 
medio de los delegados anteriormente nombrados ó 
por el de cualquier otro especial que al efecto desig­
nen, las visitas estraordinarias quo juzguen conve­
nientes, ya sean generales á todo el registro, ya par • 
cíales á determínalos asientos, diligencias ó actos del 
mismo.

Cuando los presidentes del tribunal Supremo y de 
la audiencia del distrito ordenaren la visita en los re­
gistros conforme al art. 726 de la ley de organización 
deUpoder judicial, se procederá en los términos que 
los mismos determinen.

Art. 95. Siempre que los presidentes nombraren 
delegados permanentes ó para visitas estraordinarias, 
hará la delegación por escrito, comunicándola en la 
misma forma á los funcionarios encargados del regis­
tro en la respectiva demarcación, comunicando á 
aquellos también por escrito las instrucciones que 
juzguen oportunas.

Los elegados deberán observarlas fielmente, y 
serán responsables do cualquier omisión ó falta en su 
cumplimiento.

Art. 96. Los delegados remitirán á los presidentes 
de los tribunales de partido las actas de visita espre- 
sadas en los artículos anteriores dentro de los tres 
dias siguientes á aquel en que termine la visita.

Los presidentes las examinaran cuidadosamente; 
devolverán pura quo se rehagan las que no hayan si­
do redactadas eu la forma preveni la, y las conserva 
ran convenientemente ordenadas y enlegajadas en el 
arch vo da la presidencia.

Cuando notaren alguna falta de formalidad en el 
modo de llevar los libros ó cualquiera infracción de la 
ley de matrimonio en cuanto á su preparación y cele­
bración, de la de r-.igistro civil ó de los reglamentos 
dictados para su ejecución, adoptarán las disposicio­
nes necesarias para corregirlas y para ponerlas en su 
caso, conforme a! art. 43 de la ley y a las demás pres­
cripciones vigentes.

Si la falta ó infracción debiere ser calificada de de­
lito, procederán on los términos prevenidos en el ¡lár- 
rafo segundo del mismo artículo.

Art. 97. Los presidentes de los tribunales de par­
tido darán en el mes do Enero de cada año á la direc­
ción general parte circunstanciado del estado “ii que 
se hallen los registros sujetos á su inspección y auto­
ridad.

En estos partes deberán espresar:
1 ® Los registros de su territorio en que no se ha­

ya advertido ninguna falta ni omisión.
2 .“ Los registros en que .se hayan advertido faltas, 

omisiones ó abusos graves, enumerándolos detallada­
mente.

3.° Los registros en que hayan advertido faltas ú 
omisiones leves.

4.* Las medidas que se hayan adoptado para sub­
sanarlas, y las demás circunstancias y observaciones 
relativas á cada registro que se consideren de impor­
tancia, ó que se determinen en las órdenes de la di - 
reccioD general.

Art. 98. Toda persona que tuviere noticia de cual­
quiera falta, informalidad, fraude ó abuso cometido en 
algún registro del estado civil, podrá denunciarlo ver­
balmente ó por escrito al presidente del Tribunal res­
pectivo. El presidente, si creyere digna de tomarse en 
consideración la denuncia, adoptará las providencias 
que juzgue oportunas para averiguar la verdad de los 
hechos, y procederá á lo demás que corresponde.

Art. 99. Los inspectores estraordinarJos que nom­
bre el gobierno, en uso de las facultades que le con­
cede el art. 42 de la ley, desempeñarán las funciones 
y tendrán la retribución que se determinarán en una 
instrucción especial.

Sus nombramientos se pondrán en conocimiento de 
bs presidentes de los tribunales de partido donde de­
ban ejercer su inspección.

Art. 100. Las dudas que ocur-iesen á los jueces 
municipales acerca de la preparación y celebración de 
los matrimonios, ó acerca de la inteligencia y aplica­
ción de la ley de registro civil y del presente regla­
mento, serán consultadas por los mismos en comuni­
cación clara y precisa á los presidentes de los tribuna­
les de partido, quienes la resolveráu por providencia 
motivada á la mayor brevedad, con audiencia del fis­
cal del mismo tribunal. Si el caso fuere de gravedad, 
suspenderáu la eje meiou de la providencia, y la ele • 
varan con el dictámen fiscal y demás antecedentes á 
la dirección general para su resolución definitiva.

DISÍOSICIOX GEIVERAL.
Queda derogado el decreto de 16 de Agosto último 

y todas las disposiciones dictadas sobre preparación y 
celebración del matrimonio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. |
1.* Mientras uo se establezcan los tribunales de j 

partí ío con arreglo a la ley orgánica del poder judi !
isjueci;3 de primera instancia desempeñarán en

cadauias, se abrirán tres libros ó cuadernos coa el ín 
dice que previene el art 15 del reglamento. Los jueces 
municipales formarán desde luego dichos libros con 
papel comuQ. de tiua: de Igual ó aproximado tamaño 
al dcl papel sellado judicial, con el 0001^0 deToTa 
que se calculen necesarias para las laacrlpciones 
que hayan de verificarse durante un semestre- cul 
darán de que se trace y separe por medio de una* 
raya vertical da tinta una márgen equivalente T u  
tercera parte, sobre poco mas ó menos del 
cho de la hoja del libro, y los llevarán antes del T - 
de Enero al juez de primera instancia del partido á fl' 
de que sean foliados con el del juzg ido en cada hola 
en el centro de su parte superior, y se estiouda la dU 
ligeucia de apertura eu los términos prevenidos en ¡os 
artículos 11 y 17 del reglamento. A continuacio 1 de 
esta diligeucia sa hará en cada libro la primera ins­
cripción.

Todos los asientos concernientes al malrimonio 
continuarán haciéndose en los libros anteriormonto 
formados al efecto; y si alguno de estos se llenare antes 
de,concluirse el semestre, se abrira etro en los tórml 
nos prevenidos para aquellos.

Los libros que deben llevarse eu la dirección gene­
ral del ramo serán de igual tamaño y condiciones que 
los de los juzgados municipales, y estarán foliados y 
sellados con el de la dirección, rubricándose sus ho­
jas por el director.

El coste de estos cuadernos provisionales y de los 
demás libros oficiales necesarios para elestableciraien 
to del registro sera, oouforme á lo prevenido en el ar­
tículo 44 de la ley de registro civil, de cuenta de los 
ayuntamientos, de quienes podrán reclamar su im­
porte los jueces municipales Después del estableo! • 
miento definitivo del registro civil, el coste de los li­
bros se cubrirá con los productos de aquel, según lo 
dispuesto en los artículos 16 y 81 del reglamento.

a.* El escedente de derechos de las certificaciones 
á que se refiere el art. 77 del reglamento, después de 
deducidos los gastos mencionados en el 81, se distri­
buirá por mitad entre el Juez municipal y el secreta • 
rio hasta el dia 1. de Enero de 1874, en que se deter­
minará por na real decreto lo conveniente acerca de 
la exacción y aplicación de los ingresos del re­
gistro.

4.* Los matrimonios canónicos que se hayan cele­
brado desde el dia 1.* de Setiembre último en la Pe­
nínsula é islas Baleares y desde el 15 del mismo mes 
eu las Canarias, y no hubiesen podido autorizarse ci­
vilmente por existir impedimentos dispensables, con­
forme al párrafo primero del art. 2.* del decreto de 10 
de Agosto anterior, se retrotraerán en cuanto á sus 
efectos civiles á ia fecha en que se hayan contraído 
canónicamente, siempre que se proceda á la celebra­
ción del civil, prévias las dispensas necesarias, 
dentro de los dos meses siguientes al dia l.’ de Enero 
de 1871.

Aprobado por S. A. el regente del reino.—Madrid 
13 de Diciembre do 1879.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Ríos.

GACETILLAS.

Vinos y licores estranjeros y del Reino —El esqui-
sito vino de los grandes de España de la sociedad Vi - 
nicola de España, diez años de existencia. Depósito 
central en Chamartin de la Rosa. Sucursal eu Madrid, 
Preciados, 4.

A los padres de familia.
Una señorita que tiene el título de profesora desea 

encontrar lecciones á domicilio.
Tiene personas que abonen sn conducta.
Dirigirse por el correo Interior á doña Dorotea Pé­

rez, plaza del Alamillo, núm. 5, segando izquierda.

BOLSA 0£ MADRID DEL DIA 16.

FONDOS PUBLICOS.
DBL 15. DKL 10.

3 consolidado........................ 25-80 25-75
Id. pequeños............................ 36-10 00-00
Id. ñn corriente.................... 25-90 25 85
Id. exterior........................... 00 00 09-00
3 procedente diferido............. 90-00 00-00
Id. ñn de mes.......................... 00-00 60-00
Denda material....................... 00-09 00-00
Id. personal.............................. 00-00 00-00
Billetes hipotecarios...............

■ Id. segunda serie....................
900-00 09-00
00-00 00-00

Banco de España.................... 149-00 150-00
Bonos del Tesoro...................... 72-00 73-40

FEaRO-CARRILU.
Obligaciones 2.000.................. 48 75 48 56
Id. nuevas................................ 00-00 00-00
id. de 20.000............................ 48 00 00 00 

00-00Id. nuevas................................ 09-00
CARRSTaRAS.

Abril de 18^ ............................ 00-00 00 OJ
Agosto de 1852........................ 00-00 00-00
Julio de 1866............................ 00-00 62-00

CAHBIOS.
Lóndrea á 90 d. f ..................... 59-45 50-55
París á 8 d. V........................... 0-00 0 00

VETiaOS PRECIOS.

BOLETIN RELIGIOSO.

Sant* DEL DIA. —San Lázaro, obispo y mártir, y  
San Francisco de Sena. — Tómpora.—Ayuno.—Or­
denes.

Cultos.—Se gana el jubileo da Cuarenta Herís ea 
el oratorio del Espíritu Santo.

Visita de la Córte de María: Nuestra Señora de 
los Desamparados en Monserrat, ó la de la Flor de Lis 
en Santa María.

ESPECTACULOS.

ciai,
------ - ! el territorio de su juzgado respectivo todas las funcio-
Hecha la primera provisión, se procederá ! nes, dob-. res y atribucioui s que se confieren a dichos
1 ......... . j _ I y ásus presidentes por las leyes de matrl

.1« « «r /SÍWtl I r \ a  — _ O  _ - 1 .i mouio y regi-tro civil. Los promotores fiscales y los 
! secretarios de gobierno de los juzgados entenderán 
; d ‘l mismo modo en los actos correspondientes á los 
1 fiscales y secrjcari ca del tribunal de partido, 
i 2.* Interin seadquisren los libros talonarios en que 

han de inscribirse los nacimientos, defuacíoaes y ciu-

TEATRO Nacional de l \  opera .—fuccíoi
33 de abono.—Turno 3.’- A las ocho y media de la 
noche.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A Its scho y m edla.-Fun- 
ciou77 de abono.—Turno 2.® Impar.—El pañuelo blan­
co.—El padre de la criatura.

Nota —Siguen vendiéndose en contaduría los bi­
lletes de los dias 24, 25 y 26 de tarde y noche.

zarzuela ,—A las ocho j  media.—Función 91 de 
abono.—Turno 1.'—Las hijas de Eva.

BUFOS ARDBRIUS.—A las echo y media.—Fun­
ción 108 de abono.—Turno 1.* impar.—A beneficio 
de D. Juan Orejón.—Pepe Hillo.

ALHaMBRA.—A las ocho y media.—El secreto do 
un mendigo.

LOPE DE RUEDA.—A las echo y media.—Loá 
hombres de bien.—El teatro moderno.

NOVEDADES.—A les siete y media do la noche.— 
Justicia de rej'.

La temperatura máxima de anteayer fué de 16‘,5, 
y la mínima de 10*,6.

5IA.DRID: 1 870 .
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